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Introducción 

La ciudad iberoamencana. desde sus comienzos, dio 
cabida a la formación de áreas en las cuales desa
rrollarían su vida los sectores populares de la socie
dad. Ello conduciría a que en un mismo espacio 
urbano convivieran diferentes grupos sociales que 
tendrian distintos niveles de equipamientos y servi
cios. En un principio dichos lugares estuvieron vin
culados a la población indígena y mestiza, que et 
conquistador peninsular ut1hzaria en las labores de 
servicio doméstico y de peonaje en las áreas rurales. 

En este sentido, a lo largo de casi cinco siglos de 
historia en América Latina, los pobres han creado 
siempre su propio habitad, lo que ha incluido a sus 
viviendas y sus barrios. Los asentamientos origina
dos por aquellos contingentes de población, gene
ralmente. se construyeron fuera de la ciudad formal 

1 y delimitada a partir de la cuadrícula clás1ca.
Las primeras actuaciones de control y erradicaoón 

de alguna de las manifestaciones territoriales de la 
pobreza en las ciudades iberoamericanas. se darían 
con mayor énfasis hacia �nales del siglo XIX y princr
pios del siglo XX .• periodo en el cual los procesos de
concentración de población en las ciudades de mayor 
desarrollo industrial comenzarlan a cobrar cierta fuer
za. dándose inicio, así, a la urbanización en determi
nados polos manufactureros y m1neros.2 Tanto los 
inmigrantes recién llegados a dichos centros como los 
sectores populares ya existentes demandarían luga
res para su alojamiento; ante lo cual existirían distin
tas respuestas. tanto de los propios afectados como 
de las élites que detentaban el poder público. 

1. Hardoy. y Oav,d (1987) "la ciudad legal y la ciu

dad En y 1987, p 4 

2. Halpe,,n (1996) de 

Madrid p 288-296 
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Por una parte comenzarian a proliferar las vivien
das colectivas, que se convertirían en el gran nego
cio de algunos rentistas, que alquilarían habrtaoones 
a los obreros y a algunos c olectivos de asalariados. 
En esta categoría de acceso a la v1v1enda, se consoli
darían tipologías de alo¡am,ento como los "conven
nllos" en Chile y Argentina. los "cortt<;os" en Brasil y 
las "ciudadelas" en Cuba, por citar algunas deno
m,naaones comunes para una misma forma de edt· 
ficar residencias populares para ser dadas en régimen 
de arrendamiento. Por su parte, los habitantes que 
no podían optar por estas alternativas, comenzaron 
a levantar sus propias viviendas. las que generalmente 
carecían de los seNioos sanitarios mínimos. Ello se 
asociaría, avanzado el siglo XXI, a los "asentamien
tos espontáneos". que tendrían diferentes acepcio
nes según el país en que se generaran; por ejemplo 
en Perú serían los "pueblos jóvenes·, en Chile las 
"callampas", en Argentina las "villas miseria", entre 
otros posibles de señalar. 

En esta direcc ión, desde el Estado se in1C1aría ha
cia finales del siglo XIX una sene de iniciativas ten
dientes a restringir la construcción de viviendas. que 
según el lenguaie de aquella época serían llamadas 
"msalubres", dada la fuerte mfluencia que tendrla 
el h1g1enismo en las diferentes actuaoones públicas 
en el ámbito soc,al.3 En este escenano, los gobier
nos intentarían promover la construcCtón de "vivien
das higiénicas". para la cual, en una primera instancia, 
se buscaría motivar a los capitales privados para lo-

l. Desde una perspe('lj\.a teórica, et h191enrsmo consmuy;, una comente 
de pensam1('nto que se desa11olla en Europa a finales del s,gto XVIII, se 
generó en el contexto de la medicina. tomancto como punto de pamda 
para sus POStulados la 1nft uenda del entorno ambiental y del medio s o •  
oal en e l  surgimiento de las enlermeda� los higienistas c11tican la
falta de salubndad en las ciudades 1ndustnales. as/ corno tas cond100nes 
de Vida yde traba,o de los obreros fabldes- Uneaga, lutS (1980) "Mise-

grar este fin; posteriormente, ante la escasa respuesta 
y con una situación de déficit habitacional creoente 
se discutirían leyes directas de construcción de vi
viendas obreras por parte del Estado 

En una perspectiva general. es relevante cono
cer los antecedentes histór icos de los procesos vin
culados al desarrollo urbano de las ciudades de 
América Latina, ya que las mstituetones y normas 
establecidas en cada país durante la época colonial 
y poscolonial. fueron utilizadas para dar forma a 
una secCtón no despreoable de la ciudad que vIv1-
mos hoy en día en nuestra región y, además. cons
títuye una base para argumentar parte de las 
dificultades y ventajas que existen en la actualidad 
en dichos terntonos.4 

Para eí caso d� Chile, existe cierto consenso en 
que la primera ordenanza que hace alusión a nor
mar las habitaciones de los sectores populares. es

la refenda a los "cuartos redondos" y se promulgó 
en el año 1843. Por "cuarto redondo" se entendía 
aquella v1v1enda que no tenia más luz nI venttlaoón 
que la que provenia de la puerta de entrada. La Ley 
de Municipalidades aprobada en 1854, decretó que 
los ayuntamientos debían encargarse de todo lo 
relattvo "a la salubridad de las ciudades y poblacio
nes, protegiéndolas contra las causas ordinarias y 
comunes de 1nfecc1ón y prescribiendo reglas de 
policía sanitaria cuando las Circunstancias y aconte
Ctmientos lo perm,t,esen" 5 En 1883 la Mun,opal,
dad de Santiago estableció diversas concesiones y 

"ª· miasmas y microbtos Las toPOgraflas médica y el estudio del medio 
ambtente en el siglo XIX" En Geo<:rlaca No 29. p 6 

4. Hardoy, Jorge y Satherhwa,te, Oa111d Op, c,r., en nota l. p .  S 
5 .  De Ramón, Atmanclo y Gross, PatncM> (1982) Calidad amb•ental ur, 
bana. El caso de Santiago de Chile en el periodo de t 870 a t 940 Cua· 
dernosdeH,sro,/a, No. 2, p.lS2 

franquiCtas a los constructores de hab1taC1ones para 
obreros. Estas díspos1C1ones serían luego, en su con
¡unto, incorporadas a la Ley de la Comuna Autóno• 
ma de 1892; la que prohibió la construcción de 
"ranchos" de paJa dentro de oertos límites urba
nos e incluyó entre las acoones murnc1pales la de 
fomenrar la construcoón de conventillos h1g1ént· 
cos. confecetonando planos y ofreoendo venta¡as 
tributarias a las empresas que se acogieran a esos 
benef1Ctos.6 Este proceso se vería coronado con la 
promulgación de la Ley de Habitaciones Obreras
de 1906. una de las primeras del continente ameri
cano y que recibi

rla todo el influjo de las legislacio
nes de este tipo que se estaban generando en 
Europa en similar penodo de tiempo. 

Dentro del contexto anteriormente descnto, el 
artículo7 presente tiene por objetivo analizar dife
rentes aspectos que marcaron el iniCto de las pollti
cas de v1v1enda soCtal en Chile. En este sentido se 
ha tomado como año base el de 1843, por ser la
fecha de la primera ordenanza que alude a restrin
gir la construwón de determinadas habitaciones 
sin las cond1c1ones de ventilación aceptable para 
aquellos años. El estudio concluye en 1925, año
que marca el fin de la vIgenoa de la Ley de Habita
oones Obreras de 1 906. normativa que da inicio 
en el siglo XX a la acoón social del Estado chileno.
Con esta perspectiva, se intentará analizar desde el 
marco social y político. pasando por la influencia 
de la legislación internacional, hasta aquellos e le 
mentos que caracterizaron la  aplicaoón de las pri
meras normatrvas. 

6 .  Mun1ta, Jorge ( 192 t I El problema de la ltab1radón bar ar;, Santiago 
Memo,,a de-prueba para optar al grado de- bcenClado e n  la Facul1ad de 
Leyes y Ciencias Poht1cas. Umve<s1dad de Chile. p 13 
7. fl ptewn1e ar11culo elloone parte de los cesultados de la 1.nves119ttc,on
de doctoiado que ha desarrollado el autor en la Un,vers,(lad de Barcelo-

rodr190 hidalgo 

Condiciones generales del proceso de urbani

zación en Chile a fines del siglo XIX 

Chile es uno de los países de América del Sur que 
desarrolló en forma más temprana su legislaoón 
habitaoonal. La pnmera ley chilena que aborda el
problema de la hab1taC1ón popular es la Ley de Ha
b1taoones Obreras de 1906. Texto legal que. ade
más. es el punto de partida de un largo camino 
que ha desarrollado este pais para aproxunarse a la 
solución de sus problemas sociales. 

En dicho país, hacía finales del siglo XIX. se 
producen transformaciones sociales y económi
cas que acelerarían la demanda de acciones por 
parte del Estado en torno al problema hab1tac10-
nal. El último cuarto del siglo XIX se caraeterfza 
por cambios significat

i
vos en la estructura eco

nómtCo productiva, que repercutieron en la sooe
dad chilena. Se asiste a un mayor desarrollo de 
las act1v1dades del Estado, se  amplia sigmf1cat1-
vamente el tamaño de la administraoón públ1Ca, 
que pasa de tener tres mtl funoonarios en 1880 
a cerca de trece mil en 1900; además. crecen los 
servicios educacionales y urbanos en general. así 
como las edificaciones y obras públicas corres
pondientes. El número de alumnos en estableo
m,entos fiscales aumentó de 20,000 en 1869 a 
aproximadamente 152,000 en 1892. El trazado 
del ferrocarril tuvo en la segunda mitad del siglo 
XIX su mayor expansión: en 1860 había en el país 
sólo tres líneas en operación de corta longitud 
que no superaban los 200 kilómetros, hacia 1875 

na. titulada La V,víenda Social en Chile en el s9/o XX y d,r,gida POr et 
profesor 01 Horac10Capel ll p,oyec¡otve l1nanoadoporel fond<>Cen 
tral de Becas de la Pon11hc1a Univers idad Catól1ta ót Ct11 te y 4'1 Gob1emo 
de España a travé,- del P,ogfama Mvt,s 
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la red llegaba a los cerca de 1,600 km., en 1890 
a los 2,747 y en 1900 a los 4,354 km.8 

El comercio de importaciones se ve favorecido 
por la d1nam1ca de las exportaciones mineras, las 
que principalmente aumentan con la incorporación 
de nuevos terr itorios al país -ricos en nitrato- que
se obtienen a partrr de los resultados de la Guerra 
del Pacífico; que enfrentó entre 1879 y 1884 a Chile, 
Perú y Bohv1a por el control de las compañías sah
treras que existían en una parte del area limltrofe 
de dichos países. Dicho proceso genera nuevas ac-
11v1dades de trabaJo en las ciudades mayores. como 
Sanuago y Valparaíso; se expande el sector servI
c10s y el empleo en el ámbito de los poderes públi
cos. 9 Anterior a 1870 existían en el país 24 1 
establecimientos industriales, los que aumentan a 
más de mil antes de finalizar el siglo XIX; sólo la 
población empleada en la industria salitrera en el 
norte del país pasa de cerca de cinco mil personas 
en la mitad de la década de 1880 a mas de veinte 
mil en 1895 10

Paralelamente se genera un proceso de trans
formaciones agrarias. Hay una ampliación de la, 
áreas de cultivo, cambios en la estructura de la pro
piedad e introducción de innovaciones tecnológi
cas. Son años en que la producetón de algunos 
cultivos aumenta notablemente, por ejemplo en 
1870 se producían cerca de dos millones de quin
tales de tngo para pasar en 1885 a cuatro millones 
aproximadamente. En el contexto internacional se 
asiste a la incorporaoón de nuevas superficies de 
cultivo de cereales en otros países de América y 

Europa, lo que provocaría sucesivas ba¡as de los 
precios de dichos productos. A partlí de lo anterior 
se desencadena un proceso de expulsión de pobla
ción del campo -por diversos mecanismos- tales 
como la incorporación de tierra a grandes propie
dades; la especíalización y aumento de la explota
ción intensiva de la mano de obra y la racionalización 
técnica.del trabajo en las unidades productivas. Es
tos factores explican la emigración del campo en 
este pen&do, la cual representa, en gran parte, el 
ongen de la fuerza de traba¡o asalariado que creció 
en la minería, así como en algunas obras públicas y, 
postenormente, en la incipiente industria para el 
mercado interno. 1 1

Hacia esos años el proceso de urbanizaoón c o 
mienza a manifes�arse en el aumento del ritmo de 
creomiento demografico de las principales ciuda• 
des del país. al tiempo que también repercute en el 
incremento de la población de  los centros urbanos 
de mas de 20,000 habitantes, En las dos últimas 
décadas del siglo XIX. el ntmo de creomIento de la 
poblaoón total del país era aproximadamente de 
1.5%, mientras que en las ciudades mayores a 
20,000 habitantes esta cifra alcanzaba cerca del 3%. 

Las migraciones que se generaron en ese lapso 
de tiempo fueron bastante notables; entre 1875 y 
1920 emigraron. sobre todo, de las areas rurales 
de Chile central. Uno de los principales destinos de 
dichos movImIentos de población fueron las c1uda·
des ubicadas en esa porción del pals, especialmen
te Santiago, que creció el último lapso de tiempo 
mencionado a una tasa del 2.86%. Entre 1885 y 

8 .  f-1Yr1ado. Cartos (1966) Con<entraciótl depob/ae,ón ydesa1ro/lo eco- 10. Canota. Carmen y Sunkei, Osvaldo. t.a hutor,;, económic., de Chile 
nómic:o E/uso cMeno Santiago 11\stltuto de Economía, Unoversidad 1830-1930 Dosens<lyosyurn, bibl,og,afia Madnd Ed,c,ones Cul1ura 
de Chile, p 96 H,span,ca del lnstnulo de COOj)erac16n 1beroamet1cana, 1982. p 145 
9 .  Pinto, Anlbal (1972) OesarrollO e<:Oflóm,co y relac,ones sociales En 11. Ge,sse. Guil lermo (1983) Economia y po,r,ca de la CO(>Cent,ac,o,,
Pinto. An�I (Me. /loy Me .. co S19lo XXI Ed110<es. p 12 IJfbilM en Chlle Méx.co El Coleg,o de Mi!XJt0. P1spa1, !) 90 

1907 existe un notable creomiento de esta ciudad, 
que se comienza a convertir en el principal centro 
urbano del país. Su población pasa de 189,332 a 
332,724 personas, presentando dicho periodo el 
mayor crecimiento demograf,co de una ciudad chi
lena hasta esos año s. 

Las condiciones de vida de la población obrera 

en los albores del siglo XX y sus formas de 

habitar en la ciudad 

Las cond1oones de vida de la población obrera de 
escasos recursos en la segunda mitad del siglo XIX 
comenzaron a preocupar progresivamente a la cla
se pollt1ca chilena y a la sooedad en general; ello 
también habla ocurrido en otros países de Europa y 
América, donde el crecimiento de la población no 
fue acompañado por un aumento en el número de 
v1v1endas higiénicas, situación que daría lugar a al
tos indices de hacinamiento, ante lo cual las autori
dades d e  esos palses comenzaron a generar 
awones para abordar el problema. En cuanto a los 
barrios pobres de la ciudad de Santiago, ya en 1843 
el Intendente de esa provInoa dictaba la primera 
ordenanza que hace alusión a normar las habita
Clones de aquellos lugares; es la referida a los "cuar 
tos redondos". que eran concebidos como aquella 
hab1taoón "que no tenía mas luz nI ventilación que 
la que provenía de  la puerta de  entrada" .12

En los años centrales del siglo XIX, existen 
testimonios de las características de los espacios de 
alojamiento de aquellos grupos sociales mas desfa
vorecidos y de la magnitud del problema de los 
"cuartos redondos". Un notable exiliado argentino 

12. bres. Isabel ( 1986) "los conventillos en Sanuago, 1900.1930' En 
CUildernos de H,mx,a, No. 6. p. 68. 

rod rogo h1oa1go 

avecindado en Chile, que posteriormente sería pre• 
sidente de su país. Domingo Faustino Sarmiento, 
señalaba en 1844 que: 

La gran mas,¡ de la población r,ene. de1grac,,idameme, cos· 
cumbres de des,iseo y abandono, que parecen incurables 
Un cuarro redondo no cede en ,nfecoon a un sepulcro por la 
aglomeraoon de rndiv,duos. la confección de � comrda. e l  
lavado de la ropa, el depós,ro de excremen ros y bazohas '' 

Según Sarmiento. quien se caracterizó por ser 
extremadamente crítico con la sociedad chilena y 
argentina. cerca de tres quintos de los habitantes 
de la capital vivían en "cuartos redondos". lnde• 
pendiente de la veracidad de las fuentes y de la 
ausencia de antecedentes de la realización de un 
catastro que demostrara la validez de los datos que 
señalaba Sarmiento, la promulgación de la norma
tiva que aludía a prohibrr dicha forma de alojamiento 
demuestra que la magnitud del problema de la ha
bitación de los sectores más desprotegidos de la 
soC1edad iba mas alla de ser un hecho aislado y 
particular. y que requería de algún tipo de medidas 
tendentes a su control o solución.

Otro hito interesante por destacar en esta des
cripción general de las condiciones de vida de los 
estratos populares de la sociedad urbana de San
tiago de Chile. tiene que ver con la pnmera Inter 
venc 1ón urbanística que se llevó cabo en esa oudad 
hacia la década de 1870, por uno de los refor
madores sociales mas relevantes que tuvo Ch ile en 
la segunda mitad del siglo XIX. Se trata de quien 
fuera intendente por esos años: Benjamín Vicuña 
Mackenna. Su plan contempló aspectos que se ex-

13. c,111<10 en Romero, Lul$ Albeno ( 1984). ·urtiamzac,ón y 1ee1ores 
populares : Sant 1a90 de Ch, le, 1830-1875" En Eure. No 31. o 62
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tienden desde la creación de algunos parques has
ta el control social de prostitutas. mendigos y erra
d1Cación de los asentamientos marginales, que,él 
llamó "aduares africanos" que describía corno una 
suerte de "(airo infecto". Al intentar llevar a cabo 
esta última reforma Vicuña Mackenna encontró 
insospechadas resistencias, que provin

i
eron tanto

de los moradores de esos lugares corno de los pro
pietarios de aquellas habitaciones. Se producla un 
doble problema; por una parte. una mejora de las 
nuevas habitaciones de destino de aquellos ocu
pantes elevaría los precios de los alquileres y, por 
otra, los rentistas del suelo urbano no estaban dis
puestos a perder sus ingresos que tanto beneficio 
les aportaban. Uno de los ideólogos conservadores 
más significativos del último tercio del siglo XIX en 
Chile, Zorobabel Rodríguez, apuntaba que los au 
mento de los alquileres deterioraba aún más la con
dición de los pobres señalando que: "Ya es difícil 
obtener por un peso cíncuenta mensuales los ran
chos más miserables, que no hace diez años se ob
tenían por cincuenta centavos" .14

La reforma de Vicuña Mackenna planteó algu
nos problemas que ya se venían dando en Santiago 
de Chile práctícamente desde su fundación. Desta
ca ante todo el hecho de actuar en aquellas áreas 
ocupadas por grupos de población en condición de 
pobreza; por otra parte, se comienzan a materializar 
acaones que acompañarían prácticamente toda la 
historia de las awones del Estado en materia habi
tacional, como son las erradicaciones o relocaliza
ción de la población que reside en viviendas precarias. 

14.  lbldem., p 62 
15. Esta deftn,ción fue realizada por el Dr PuQa 80tne en la tOtno II de la 
Revrsta li,g,ene de 189S C11adoM Gross. Patric,oy Oe ramón. Arman• 
do (1983) Sanriago en periodo 1891- 1918: Desarrollo Urbano y Meá,o 

La vivienda popular en la segunda mitad del si
glo XIX podía tipificarse en tres categorías. A los ya 
mencionados "cuartos redondos" se debían unir 
dos categorías más: " los ranchos" y "los conven
tillos·. El doctor Puga Borne, médico higienista chi
leno, definla a los primeros corno habitaciones 
construidas con base en materiales compuestos por 
masas húmedas y putrecibles; y a los segundos como 
una reunión de cuartos redondos a lo largo de una 
calle que sirve de patio común, que constituía una 
modalidad mejorada de alojamiento debido a que 
la cocina y el lavado de la ropa no se realizaba en 
los dormitorios.15 En dicho patio común la comuni
dad arrendataria desarrollaba su vida cotidiana 
corno su vida laboral en los meses de tiempo be
nigno y en el p�nodo invernal se replegaba al inte
rior de los espacios construidos. 

El "rancho" era en realidad una tipología de ori
gen rural y constituía una forma desmeiorada de 
alojamiento del mundo campesino, habiéndose de
rivado de las "rucas" indígenas. las que se cons
truirfan con materiales precarios y techo de paja. 16

Los pobres del campo continuaron manteniendo su 
condición en las ciudades; asl, el levantar un "ran
cho" no le presentaba a los inmigrantes rurales 
mayor dificultad, tanto por la experiencia como por 
los materiales necesarios para ello. En muchas de 
las descripciones que se realizan de los hogares po
pulares de Santiago de Chile está presente el h e 
cho d e  la existencia de animales domésticos 
coexistiendo con las personas que allí vivían; situa
ción que aportaba sin, duda. a la economía familiar 

Ambie,lre Sanuago Instituto de Estudios Urbanos. Pont,fic,a Un ,..,,,.. 
dad Catóhca de Ch,le, Documento deTrabaI0 No 131 ,  Vol. 2, p 269 
16. Gross. Patrrc,o (I9 8S) "la vivienda soc,al hasta 19S0"' En CA 
Rev,sca Of,c,,t del Coleg,o de Arau,cect os de Ch<le. No 41, p t 3 

y contribuía a degradar las condiciones higiénicas 
de las habitaoones. 

Caracterizados por este tipo de habitaciones. en el 
Santiago del último tercio del siglo XJX existlan asenta
mientos periféncos que se habían formado con base 
en el proceso de arrendamiento por sitios, que eran 
terrenos subdivididos para ese fin por sus propietarios. 
En general, se trataba de tierras con bajas aptitudes 
agrícolas y localizadas en los bordes de la oudad, sin 
v1g1lanoa policial. húmedas o pantanosas, cercana a 
las riveras de los principales cursos de agua de la ciu
dad. Por si mismas no eran fuente de ingresos para sus 
propietarios hasta el momento en que se le encontraba 
provecho en este particular mecanismo de alquiler de 
suelo. 1 7 En otros casos. dichos asentamientos se ubica
ban muchas veces cercanos a vertederos de basura, los 
que constituían una fuente de ingresos potenoal para 
esa poblaoón, como ocurrió en Santiago con un "ran
Cherío" ubicado en la nbera sur del río Mapocho que 
aprovechaba un botadero de escombros y desechos. 

En la ya mencionada reforma de Vicuña M a c 
kenna realizada hacia los años 1879, s e  constató la 
existencia de un "rancherfo" de no despreciables 
proporaones, compuesto por setenta manzanas, las 
involucraban una cifra de 1 1  O hectáreas aproxima
damente. Este lugar fue llamado por el principal 
reformador de Santiago en el siglo XIX como el "Po
trero de la Muerte". por las pésimas condiciones 
h1g1én1cas y los elevados Indices de mortalidad. 

17. De Ramal\, Armondo ( 1992) 5.lm,ago de CMe /1541- 199 1) H;no
"• de """ soc,ed•tJ vrb/Jna. Madrid Mapfre. p t 7 4 
18. Un completo "Jernplo de esto aueda ,epresentado en el traba,o de 
De RamorI. A111\ando y Gross, P•mc,o ( 1984) • Algunos tes11mon,os de 
lascond,c1onesdevtdadeSan11a90deChtle· 1 8 88-1918. Enfure. No 
31. PO fi7.74 
19. Atmvs y Haróoy apuntan sinulares caracte<ist,eas de estas modabda.
des de hab<1ac16n pára el caso de l<I c,udad de Rosa(LO en Argentina. 

El "conventillo" era posiblemente la vivienda más 
representativa de los pobres a finales del siglo XIX. 
Su descripción acaparó una no despreaable canti
dad de páginas de los diarios de los viajeros, artícu
los en la prensa y alusiones en novelas.I8 Esta forma 
de habitar se asoaa fundamentalmente a una vivien
da colectiva y tuvo variados matices y diversos oríge
nes. Por una parte, esta tipología corresponde a la 
definici ón planteada por el Dr. Puga Borne; en este 
caso se trataba de construcciones precarias conceb1-
das originalmente como "conventillos" para ser pues
tas en el mercado en régimen de afquiler.19 Por otro 
lado, los "conventillos" también se formaron por la 
acción deliberada de los antiguos propietarios de 
casas ubicadas en las zonas centrales de la ciudad 
de Santiago, que las subd1v1dieron y comenzaron a 
arrendar en piezas separa.das. En dicho caso el pro
ceso se da a partir del abandono de grupos aristo
cráticos de la sociedad de esas localizaciones. quienes 
posteriormente, con un bajo nivel de inversión, re
acondícionan esas viviendas para obtener beneficros 
económicos. 20 

Esta forma de construir viviendas y de habitar 
en la ciudad por parte de los grupos sociales popu
lares, tuvo también sus expresiones homólogas en 
el contexto de América Latina. Por eJemplo en A r 
gentina los "conventillos" son muy similares y reci
ben el mismo nombre; en Cuba los llamaron 
"ciudadelas" y en Brasil son denominados "cor-

defu�n al · · convenhllo" o 10QU1t1nato como una seri e de cuartos de al+ 
Qu1 let con una (Jntea pue-rta como médt0 de comum Cc1c.16n con el e•te-
rio, y serv,c,os comunes muy precarH)S e 1ne,ustente<i, con segundad Sos 
pnmetos eKponentes de este t1PO de 11\Vlertda pocolar se unprov,saron 
en casonas del casco anII9uo de la ciudad (Armus. 01090 y Hardoy, Jorge 
( 19 84). ·v,v,enda popula1 y c1ec,m1P<110 urbano en Rosano del nove
cientos• En fure, No 31 ,  p 42) 
20. Un traba¡o que descnbe d p1oceso de renta de la 1,erra u rbana y la 
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t1�os" . En ese primer pals el conventillo se convir
tió, en su capital Buenos Aires.21 en una de las for
mas de habitación más extendidas en la Ciudad, 
sobre todo a partir de la década de 1870, periodo 
a partir del cual se comienza a incrementar nota
blemente la población portel'\a debido a la llegada 
de significativos contingentes de m1grantes prove
nientes de Europa.22 En Cuba las "ciudadelas" son 
definidas como una casa o edif100 con muchos 
cuartos o habitaciones interiores reducidas y sepa
radas que se alquilan a diferentes personas y fami
lias pobres. con patio común para todos, así como 
una única puerta de entrada; ·en ellas vivían hacia 
finales del s1gío XIX gran parte de la población pro
letaria de la capital de ese país, estando algunas 
habitadas por población de color y otras sólo por 
personas blancas· .23 Los ·cort1�os· en las princi
pales Ciudades del Brasil de principios de siglo. fue
ron el alojamiento típico de la población pobre, de 
los 1nm1grantes de las áreas rurales del interior del 
país y de aquellos que provenían del vre¡o mundo. 

La •cuestión social" 

Hada finales del siglo XIX en algunos círculos rnte
lectuales y políticos. laicos y católicos. se comienza 
hablar de la pobreza y de las cond1C1ones de traba-

consuuccoón de tsp.K,Q de la <tUdad de Sant-.90 es el de Sat>o1ono. han· 
cosco Santias,o SlitetNl de p,odvccJón de "'"'�l. renta de 11 """ª y 
�"'<JiKK)n 1111:»n,i San11a90 Ins111u10 de Estud� Urbanos. Pont,hoa 
vmve,\ldad CatOl,ca de (hile. Documento dt TI abato No 128. 1982 
21. úusten antKfde<lll'S de -en el año 1882 el O< � •n•za 
una encunta en donclf d.l ,�" de las depbabln condl(,onn de la 
.,,._ oó<era er, Buenos Al<M (Gaklames. Luis ( 1949) El prob/ttrrw de 
la \llvienda Popular en Ch,llt y Atgenma San11a90 Mem01,a oe p1veba 
pa11 ocna, ti Grado de LicenciaOo en Coe<Xias JU1ódo<ts y Sociales, Un.
� de Chtlf. p 82) 
22. Una desc:npcoón de esta t�t,ca � wr� en \J:lsQvet Rlal, HOtaoo 

¡o de los obreros, bajo un denominador común que 
se llamó la "cuestión soCJal". que constituyó el "ró· 
tulo" con el cual se le pretendió dar otro nivel de 
profundidad y serredad a la problemática general 
que involucraba a los sectores proletarios. La 
·cuestión soc,at• se ocupará de aquellos aspectos 
vinculados con las condiciones de traba¡o, las orga
nizaciones laborales y sus formas de negoc1aoón. 
incluyendo. además, puntos relat111os a la 111Vtenda, 
la educaCJón, la salud y la prev1s1ón de los trabaja
dores. En cuanto a las cond1C1ones de trabajo en 
Chile. a finales del siglo XIX. debemos mencionar 
que • no existían los convenios colectivos. todos los 
acuerdos que se realizaban eran ind1v1duales y ver
bales. No existían normas que obligaran al descan
so dominical ni que impusieran un máximo de horas 
de traba¡o semanal. El traba¡o infantil y femenino 
era víctima de numerosos abusos. Las remunera
ciones no eran sólo bajas sino que además habían 
prácticas arbitrarias como el pago en fichas y en 
especie. No existían normas de higiene en los luga
res de trabajo. como tampoco los seguros por acci 
dentes labor a les·. 24 

La ·cuestión social" mostraría la preocupante 
inquietud de las élites sociales y políticas de Chile 
ante el crecimiento de la población obrera y de su 
capaodad de organización; ella poseeria una s1gnif1-

(1994) "Tu cuna fve un con-1,110 El o,oblema de la ll'\llt'Oda .., ti 
8-Allesde� df s,qlo El COtWfn1tlo" En C-'. H0taoo. l00tz 
Pln,,o. lose y PardO !�s. lose ,�� "� en la cltldad v,1en
c1a Gtnera1olál de ll•lenc,a. 1994. pp 167-174 
23. Sa<dalla. f,anc,M:o !1993) ·t• c,udadela Un fJC'fflPIO ot ,,....,.,. 
p101t1ana e,, La Hab.ln,i 1877 • ! n 8a,la. - y luzOn. lose luos 
Lat,tl()lméf,ca rtrr,to,,os y P<ltSeS en ,i umbral <t<,J s,gJo XXI I CongrfSO 
N.c,onal df Ge09ralla \Ob•e la1,no.imé11ca Taflagona Grupo df T1aba• 
¡o de Geografoa df Am�,ca Latina, 1993. p 2SS 
24. Arelano, José P•blo (1983) tu poiras soc,.� ,n Oiillt Bt
r-.ón ht>tónca San1oa90 C o,plan. Apuntes No 40. p 1 1

cacI0n muy ampíta e 1nvolucrana "todas las conse
cuencias sociales. laborales e 1deológ1cas de la 1n
dustnalizaoon y urbanización nacientes, una nueva 
fuerza de trabajo dependiente del sistema de sala
rios. la apanc1ón de problemas cada vez más com
ple¡os. pertinentes a la v1v1enda obrera. a la atenoón 
medica y a la salubndad, la constnuoon de organi
zaciones destinadas a defender los intereses de la 
nueva clase rrabajadora. huelgas y demostraciones 
calle¡eras. tal vez choques armados entre los traba
jadores y Ja poítc1a o los militares. y cierta populari
dad de ideas extremistas, con una consIgu1ente 
infl uencia sobre los dtngentes de los traba¡adores • 25 

En otros países de Aménca del Sur la d1scus1ón 
sobre la "cuestión social" también se hace presen
te en similar periodo de tiempo; las consecuencias 
sociales y laborales del desarrollo económico lleva
ron a intelectuales y personalidades públicas de esas 
naciones a publicar algunas obras que refle¡arían 
ese interés por la materia. Debemos destacar que 
en Chile. el doctor Augusto Orrego Luco había pu 
bli cado en 1884, en un perród1co de Valparaiso, una 
sene de artículos que fueron reeditados en un fo
lleto bajo el titulo de La Cuestión Social En Argen
t,na. por e¡emplo. en 1895 Ernesto Quesada publicó 
La tgles,a Carólica y la Cuestión Social; en Brasil 
Gustavo de la Cerda hace un libro llamado O pro
blema Operario no Brasil; y en Perú Luis Mtró Que
sada escnbe en 1904 La cuestión obrera en Perú. 26

S1m1lar discusión se dio en Europa en relación con 
el tema Ello habla ocumdo más tempranamente que 
en lberoaménca, pues los procesos de 1ndustrializa
c1ón y urbanización se dieron más tardíamente que 
en el 111e¡o mundo Las obras que tuvieron d1VUlga
c1ón en la América Hispana y en Brasil. fueron reali
zadas en Europa a partir, práct,camente, de los 
comienzos de fa segunda mitad del siglo XIX En Es
paña. por e¡empJo, en 1866 se publica un traba¡o 
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llamado Estudios sobre la Isla de Cuba. La Cuest,on 
Social. que aunque hacía referencia a un país amen 
cano expon1a ya el lengua¡e que se estaba uulizando 
en esa parte del mundo. en este mismo pa1s dos 
libros de Gumers1ndo Ascárate muestran también el 
interés de tratar el tema. ellos son Los Deberes de la 
r,queza Estudios Económico Sociales y Resumen 
sobre el Problema Social. de 187 6 y 1881. respecti
vamente Hacia finales del siglo XIX en la misma Es
paña. surge la figura de Adolfo Posada que produc,na 
una fructífera literatura en la materia 

La cíase obrera chilena llegaba a cerca de las 
75,000 personas en 1879. en 1890 esta ofra au
menta aproximadamente a 150,000 traba1adores. 
lo que representa un aumento en diez al'\os del 
50%.27 Los movimientos de obreros hacia la déca
da de 1880 registran las pnmeras huelgas. las ideas 
socialistas y anarquistas comenzaron a d1fund1rse 
entre los principales líderes de las organizaciones 
de trabajadores. Esta s1tuao6n generaría temores y 
reawones en los grupos de poder y av,varia el de
bate en torno a la "cuestión social" Un artículo 
publicado en la Revista Católica en 1893. comen
zaba seflalando. respecto del influ¡o del sooal1smo 
en el mundo obrero 

Hdet> p(/(Oj MIOS que 41 p/,Jgd del SOCJ.JltSmo no era coooc:,o,, en 
ChJ/e "' de nombre Nuesflm ab(e,os ,.,, ll'fl.-.n m.ls iU/JllilOÓrt 
Que ta de buscar en el rrabaJO k>s medios de subsisrencia Sus 
JOfN/es eran su resoro. y los que sablan apíOl'edlitrlos l!()(onrra
ban en Nlof /oque baslil /W4 el �tarde Id l'lda Fomlildcrs 

2S. MOttlS. i.mes (1971) ·u cuesto6n soc-.1 !n Godoy �nan Es
tn1erura soc�l de Clule Santiago Ed11:onal Un-s,iana. 1971, p 251 
26. Ibídem , p 252 
27. Ramorei. Htrn�n(1971) "H,sto,1a del mo,;1m1..,1ootn,o pn {Me" 
En Godoy, He,n,ln En,ucrura soc..i de O.lit Sant-.go fd 101-.11 vn....., 
�lall,l 1971 P 266 
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en 0 e5CUela <k'/ Evdngel,o y acostumbrados a rPCbl de maoos 
de 0 candad lo CIU(' no potiia proporcJMarlt!s el � 11Man 
trdnqwlos en su hen/OSd pobreza. Y le¡os de mirar con MVKl,a 1.3 
fOfflJnd de los llC'Ot reobian COtl agradecimtento el s.t01JO, que 
era el prem,o de sus lar,gas. 11 

La expuesto anteriormente da testimonio del 
pensamiento de algunos sectores respecto de la 
• cuest1on social·, la benef1cenC1a sería una de las 
pn nc1pales alternativas que existirían a finales del
siglo XIX para promover ayuda en los sectores más 
necesitados de la población El  socialismo y las or
ganizaCtones obreras mov1hzadas, provocarán la 
reacción desde las éhtes gobernantes, se efectua
ran acoones para ba1ar la presión de las demandas 
sociales; la ley de Habitaciones Obreras que se dic
tará en 1906 será una de las respuestas oficiales 
que se tomarán en dicha d1recc1ón. 

Por otra parte, las organizaciones obreras toma
rán cada vez mayor fuerza en la entrada del siglo 
XX En 1910 se registrarán más de cuatrocientos 
conglomerados ·mutualistas·. Aquellas organiza
ciones tenían como objetivo "la cooperaoón mu 
tua entre sus miembros y proveer un  sistema 
rud1mentano de segundad social que no era pro
bable que lo suministraran ni el Estado ni el patrón; 
en un pnnC1pI0 sólo incluían artesanos, posterior
mente se integraron. también. otro tipo de traba¡a
dores • 29 En muchas oportunidades las ·mutuales" 
estuvieron vinculadas al clero, apuntándose desde 
la 1gles1a, que ellas eran la solución cnst1ana para el 
problema de la clase obrera D1Chas agrupaciones 

28. • El =,ahsmo en Ch•�• Articulo aparec,do �n la l!evrsra Caról,ca,
No 13 19, Sant,a90 1 de mayo de 1893, pp 1()4� 1052 ln G�z S..rg,o 
11995 u -c-r,ooSocoaren C1111e ld8Jyo«>ariesPr«UISOft1(l804-
1901¡ s..n11a90 Ot<t<<tOn de 8,bltot•us. Alctwos y Museos, p 397 

son las primeras manifestaciones de organ1zac16n 
en los trabajadores chilenos, donde se formarían 
muchos de los dirigentes del movIm1ento s1nd1cal 
obrero de finales del siglo XIX y prinopios del siglo 
XX. Otra modahdad de organizaCtón de los obre
ros en el mencionado periodo fueron "las socieda
des de resistencia·, que involucraron a los llamados 
"sindicatos para la protección del traba¡ador·; las 
bases intelectuales del mov1m1emo estaban en las 
ideas anarquistas y sooallstas, sus metas se 
relacionaban con la hm1tación de la ¡ornada laboral 
a ocho horas, aumento de los salarios y me¡ores 
cond1oones de traba¡o. Finalmente, podemos des
tacar el importante papel que cumpheron las • man
comuna les· o "hermandades·. que aglut1naron a 
diferentes sind�catos y estuvieron • en el corazón 
del s1nd1cahsmo chileno·. Las "mancomunales· tie
nen su origen en la zona del sahtre. en el norte del 
país. sus comienzos estuvieron en las zonas por
tuanas que daban salida a la producción del nitra
to. Posteriormente. agruparon a sindicatos o grupos 
de traba1adores ubicados en los diferentes asenta
mientos mineros; sus objetivos se asemejaban más 
a los de las "sociedades de resistencias" que a los 
de las asociaciones ·mutualistas·. 30 

En general, la preocupaoón por las cond1oones 
de traba¡o y de vida, constituyó una respuesta de 
aquellos sectores soCtales e 1nst1tuc1onales que te
nian relaoón con los ámbitos de los poderes de 
gobierno, los grupos empresariales y los sectores 
ecles1ást1cos más progresistas. En Chile, dentro de 
estos grupos hubo diferentes posturas ante la 

29. Angell, Ala11 ( 1974) Pa111dos pobr,cos y movtmltVlto obte,o e11 (htle
Mfx,co EdtCIO<leS Era. p 2S 
30. �. 0P 28-32

.. cuestión sooal", las formas en cómo debía actuarse 
dependían en algunas oportunidades del prisma 
polfuco e ideológico, a esto tenemos que agregar 
la distinta v1s1ón que existía al interior de estos sec
tores en funoon de su generación. ya que ¡óvenes 
y hombres experimentados asumían frecuentemen
te posturas contradictorias. 

Las formaciones políticas más conservadoras 
desconocerán la magnitud del problema o postula
rán, como el ya otado Zorobabel Rodriguez, que la 
• única actitud correcta del Estado en cuanto a sa
lanos es el laissez falfe" 31 Esta postura también será 
adoptada por aquellos d1ngentes de mayor edad, 
de los partidos de centro progresistas y hberales 
Una actitud de más compromiso la asumirá el Pam
do Demócrata. Joven agrupaoón política en esos 
años, fundado haC1a 1887. en contraste con los 
otros conglomerados que en algunos casos data
ban desde los m1c10s de la República. Dicha agru
pación 1mpuls;; el InIcI0 de las movd 1zac1ones de 
traba¡adores, que se plantean como ob¡et1vo inme
diato buscar me¡orar las cond1C1ones económicas 
generales de los asalariados, sin tener en un co
mienzo propuestas ni iniciativas concretas para ser 
expuestas en las escasas 1nstanc1as de diálogo que 
otorgaban los poderes púbhcos. Posteriormente esta 
agrupación hace suyos "los prinop1os que persigue 
el socialismo universal para mejorar la condición de 
las clases traba¡adoras" .32 Su exigua representación 
parlamentaria no le permitió hacer mayores pro
puestas en el terreno de la polit1ca formal; sin em
bargo, participó activamente en la organización 
s1nd1cal y en la generaC1ón de 1nrciat1vas de refor
mas sociales En esa misma linea se plantean los 
postulados del primer partido soc,ahsta chileno f un
dado haoa 1898, quienes propugnaron una serie 
de cambios en la legislación social. que luego se 
convertirían en realidad. como la ¡ornada de ocho 
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horas. la reglamentac1on del traba¡o 1nfant1I y la 1ns
trurnon primaria obligatona; la representauv1dad 
polit1ca de este grupo sólo se haría sent1r hacia la 
decada de los 20. del siglo siguiente 

lentamente el debate generado hizo tomar con
ciencia, en los circulos del poder polit1co de que la 
solución al problema que encerraba la "cuestión 
social" pasaba por cambios significativos en la for
ma de gobernar al país, y que era preciso incorpo
rar las demandas de los necesitados a los programas 
de gobierno. La excusa del fantasma del socialismo 
revolucionario tuvo credibilidad en el periodo que 
comprende el cambio del siglo XIX al XX; sin em
bargo, la urgencia que requerían los problemas de 
v1V1enda y las cond1c1ones de vida en general de los 
traba¡adores, de¡ó de lado toda duda acerca de la 
pos1C1ón que deberla asumir el Estado en la cons
trucción de la sociedad y del país entero 

Los primeros intentos de leyes y ordenanzas 

Como hemos señalado, uno de los primeros ante
cedentes relativos a normar la v1V1enda popular es 
la ordenanza de los ya mencionados "cuartos re
dondos" ,  promulgada en el año 1843, que esta
blecia lo siguiente: 

Se prohibe habitar todo c-uarro a la e-al/e que no renga vna 
Vi'ntana. cuando menos de vara y cuarto de airo y una vara 
de ancho. o powgo en la puerta de fa mirad de alto y ancho 
de �sra. a no se, que el cuarto erre comun,cado franca y 

31. Se ha llegado a seilalar - el •9� dt!t c�antlSfflO no s.
,nier= PO< la cue11,oo soc,11, tGMgora, Mar,o (1981) EnJayo h1sroft• 
co sobre la noción de Estado en C/11/e en los siglos XIX y XX Sant,ago 
Ed<1011al Un,versitana. p 135) 
32. lb,d,,tn,p 407 
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expe<111amente con algún corral o patio (Decreto Supremo 
l4 febrero 1843) JJ 

La Ley de Municipalidades aprobada en 1 854. 

decretó que los ayuntamientos debían encargarse 
de todo lo relativo "a  la salubridad de las ciudades 
y poblaciones, protegiéndolas contra las causas or
dinarias y comunes de 1nfecc1ón y prescnb1endo 
reglas de policía sanitaria cuando las circunstancias 
y acontecimientos lo permitiesen" .34 

En 1883 la Municipalidad de Santiago estable
ció diversas concesiones y franquicias a los cons
tructores de habitaciones para obreros. La Ley de 
Municipalidades de 1887 agrega algunos precep
tos sobre asuntos de higiene que su antecesora, de 
1 854. no consideraba, como algunas disposiciones 
de aseo y ornato de las ciudades. El 22 de diciem
bre de 1891 se promulga una nueva normativa de 
ayuntamientos. también conocida como la "Ley de 
la Comuna Autónoma•. La nueva ley municipal 
aumentó y diversificó las funciones de la "policía 
de salubridad", vinculada al aseo físico y orden 
moral de la ciudad. y de la "policía de seguridad", 
relaoonada con la delincuenoa. Dos fueron los as
pectos que d1ferenc1aron a dicha inioauva de su 
predecesora: hubo una relativamente clara defi ni
ción de las fuentes de financiamiento para solven
tar las inversiones y gastos municipales; por otro 
lado, se aseguró la autonomía mediante el estable
cimiento de las Asambleas de Electores. 3s Fue bas
tante completa para la época e intentó fomentar la 
construcción de habitaciones para obreros y restrin-

3 3 .  Oel F,erro. Guillermo (1919) Dis�oones legales y municipales de 
Policla y bet>elicenc1a Santiago. Unovers,dad, p 225 
34. lle RamOt\, Armando y Gross. Patroc,o Oo c , r .  en nota S. p 152 
3S. Satua,. Gabr,•I Mancolla. Muro y Our�n. Ca�os ( l 998) "Estado, 

gIr la prohferación de vtv1endas precanas. Concre
tamente señalaba: 

Proh1b,r la construcc,ón de ranchos o casas de qumcha y pa¡a 
dentro de c,erros llm,res urbanos y fomentar la cons1rucc,on 
en cond,c,ones h,g,�n, cas. de cO/lvent,llos o casas de ,nqw/,. 
naco pua obreros y gente pobre. formando al efecto planos 
adecuados y ofrectendo e.xenc,ones y vMta¡as a los que se 
some1an a ello J& 

Paralelamente, hubo en Chile una signif1cat,va 
labor legislativa en el ámbito de la higiene y salud 
pública, que tendría sus proyecciones en la v1vien· 
da obrera. Hacia la primera mitad de la década de 
1 880 se pone en el debate médico y, posteriormente 
en el Congreso. el tema de la salubridad. Hacia esos 
años la viruela era una de las pestes que mayores 
muertes causaba en el país. Ante esa situaoón en 
1886 se llegó a la creación de las Juntas de Benefi
cencia que actuarlan en cada departamento de la 
República. "La acción de las ¡untas comprenderá el 
servicio completo de los hospitales, hospicios. laza
retos. casas de huérfanos. de expósitos e insanos. 
cementerios. casas de maternidad, dispensarios de 
medicamentos o de socorros a dom1Cilio y. en ge
neral, la inspección, cuidado y superv1gilanc1a de 
todos los estableom1entos que vivían de recursos 
suministrados por la candad pública o auxiliados 
por fondos del Estado" .37 Ademas. dichas ¡untas
deberían presentar a la autoridad administrativa o 
a la municipal tas medidas consideradas necesarias 
para el mejoramiento de la higiene pública de su 

leg1t1m1dad y Cludadanla" En Salaza,, Gabnel y Pinto, Jul,o Hiscot1• 
Conrempo(áne• de Chile I San1,ago lom Edl(1ones 1998, o 180 
36. Del Fo erro, Gu1lle<mo ()p c,r. en nota 33. p 96 
37. Botecin de Leyes y Decretos. Santiago, 1886 Citado en lll an�. Marra

respectiva localidad. En ese mismo año. en el Mi
nisterio del Interior se creó la sección de Higiene y 
Beneficencia, que seria la autoridad única y supre
ma en materia de salud. 

Las epidemias que azotaban a la población chi
lena continuaron en aumento en ese penodo. el 
cólera que se habla detectado en Buenos Aires pron
to se difundió haoa Chile. La puesta en marcha de 
medidas de salubridad en las ciudades eran espe
oalmente urgentes, apuntándose "que era la hora 
propIoa para emprender la tarea de una ley sobre 
h1gIene pública". Así, a nivel del gobierno central. 
se organizó la Comisión de Higiene Pública. en la 
que hubo médicos higienistas como el ya nombra
do Dr. Federico Puga Borne. Se comenzarla a tran
sitar, entonces, para pasar desde una policla de aseo 
local a una política general de hig,ene y saneamiento 
ambiental. En 1887 la mencionada comisión tomó 
el nombre de Junta General de Salubridad. con se
des locales en ciudades y provincias; ellas estarían 
constituidas por el Gobernador o Intendente, por 
el Primer Alcalde de la Municipalidad. por el Presi
dente de la Junta de Beneficencla, por el Director 
del Cuerpo de Bomberos. por el médico de la ciu 
dad y por un sacerdote.38 

Dicha ¡unta derivó. en 1892 en el Consejo Su 
perior de H1g1ene Pública. que posteriormente se
rla incorporado como ente consultivo del ConseJo 
Superior de Habitaoones Obreras, que se forma
rían a partir de la ley de Habitaciones Obreras de 
1906. El Conse¡o de Higiene "debía estudiar e indi
car a la autoridad respectiva todas las medidas de 

Ang�t,ca ( t 993) "En et nombre del P.ieblo, del Estado y de la C lene.a 
Hist011a soc,al de I• saiud públl(a en Chlle. 1880-1973 Hacia una hlsto
"ª social del "9'° xx· Sanuago· Corectovo de Atenc,6n Pnmaría, p 66 
31. lbidem • p 68 
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h1g1ene que exijan las cond,c1ones de salubridad de 
las poblaciones o de los establecimientos públicos 
y particulares, como escuelas. cárceles. fábricas, 
talleres y otros relacionados con la higiene". 39 Otra 
instancia que surge junto al mencionado Conse¡o 
de Higiene sería el Instituto de H1g1ene, que ten
dría como ob¡et1vo examinar muestras de sustan
cias alimenticias para detectar posibles fuentes de 
infección; tuvo tres departamentos: H1g1ene y E s 
tadística. Química y Bacteriología. Basado en es
tas instituciones sanitarias se comenzaría a 
construir una política sanitaria en Chile. la que 
vendria a establecerse como tal haoa la tercera 
década del siglo XX. 

L as 1n1c1ativas llevadas a cabo desde la perspec
tiva sanitaria se h1oeron sentir en la década de 1 890 

en Chile en lo que acción social se refiere. Lenta
mente se comienzan a traspasar los límites de la 
beneficencia para pasar a acciones concertadas y 
preconcebidas que intentarán actuar a todos los 
niveles estamentarios de la sociedad; paulatinamen
te se empezaban a sentar las bases del sistema de 
salud pública en Chile, medicina e higiene serian la 
clave para comenzar a formar estrategias de  pre
venoón de la sanidad de la poblaoón. Desde el 
Conseio de Higiene se proyectaría el Desinfectorio 
y la formaoón de un cuerpo de Inspectores San11a
nos, quienes debian "pesquisar las influencias in
salubres, haciendo las comprobaoones necesarias 
e indicando las medidas conducentes a me¡orar el
estado h1g1éni co de las poblaciones y de preventr 
nuevas causas de insalubridad" .40 

39. Luengo. Luis ( 1946) fl problema de la v111,e,,da S,,ntiago Memona 
de prueba pa,a oPta, al titulo de Lo<enc<ado en Ciencias lurld,cas y So
craleS, unove,Stdad de e hile. p 7 1  
40. lllanes, Maria Ang�ll(a Op. cít, en nota 37, p 95. 
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Las actuaciones en el ámbito de la habitación 
popular se verían ahora 1nflu1das por la comente h1-
g1enista. que predominaba en algunos círculos de la 
adm1nistraC1ón públtCa chilena. Se comenzarla a pa
sar de medidas que intentaban restringir las cons
trucciones precarias en determinados límites de las 
ciudades, haoa iniciativas que intentarían privilegiar 
las condiciones de salubridad en la construcción de 
viviendas para los sectores populares. Así en 1899, 

la Municipalidad de Santiago promulgó un reglamen
to para la construcción de conventillos, concebidos 
según esa normativa como "la propiedad destinada 
a arrendamiento por piezas o por secciones, a la 
gente proletaria, y que en varias piezas o cuerpos de 
edif icios arrendados a distintas personas tengan pa
tio o zaguán común". 41 Uno de los puntos conside
rados por este reglamento señalaba que "el terreno 
que se destine a esas habitaciones debe ser seco. 
ltmp10 y no estar expuesto a desbordes e 1nundaC10-
nes: lugares que hayan reob1do basuras o desperdI• 
cIos infectos, no podrán ser utilizados sin que 
previamente se extraigan esos materiales y terraple
nes con cascajo o tierra limp ia" .42 

En lo que respecta directamente a la construc
ción de viviendas obreras, cabe destacar que entre 
1883 y 1906 se presentaron al menos 7 proyectos 
de ley para promover una ley de casas baratas en el 
congreso.43 En 1883 se presenta por primera vez a
la cámara de diputados un proyecto de ley tenden
te a reglamentar la construcción de barrios pobres, 
"pero debido a la poca importancia que se le a tri-

41. Jorres, 1,abel Op. '". eo nota 12. p 77 y 78 
42.lbidMJ 
43. A1e11ano, 1 P(198S) PtJiltieas socialesyóesauollo O>ile 1924•1984 
San11a90 CIEPLAN. p 23 
44. Montane,. Enr,Qu� (192S) A/glJflds considefaoones sob1e elptoble-

bula a la habitación; el proyecto no fue aproba
do" .44  Postenormente. en 1888 se discute en la 
misma InstancIa autorizar al Presidente de la Repú· 
bltCa para otorgar garan1ias de intereses hasta el 
6%, a las empresas que construyan barrios para 
obreros de acuerdo con los planos y presupuestos
aprobados por el ejecutivo. Se daría garantía a un 
capital máximo determinado, que se concedería por 
propuesta pública, siendo preferenciates aquellas 
empresas que cobraran menor alquiler y que die
ran mayores facilidades a los obreros para adquirir 
casa, mediante el pago de una amortización anual. 
El proyecto aludido fue presentado por el diputado 
Gregorio Pinochet; en los debates en torno a esta 
propos1c1ón se señaló que "este proyecto entraña 
graves cuestion_es. implica el reconocimiento del
socialismo de Estado en su forma más audaz. Se 
quiere que el Estado, extralimitando sus funciones 
naturales e 1nvad1endo el campo de acción de los 
1ndiv1duos, suministre habitación a quienes no la 
tienen. Mañana se pedirá que los alimente y que 
los vista. Todo es inaceptable" .45 El autor en defen
sa argumentó que no era al Estado a quien se pe
día dicha responsabilidad hab1taC1onal, sino al 
municipio. 

En 1899 se propone un proyecto de ley destina
do a invertir un millón de pesos en la construcción 
de residencias obreras en Valparaiso, Santiago. Talca 
y Chillán, "el cual después de algunas discusiones 
en la cámara tampoco obtuvo aceptación" .46 Hacia 
1902, una nueva inioativa intentaba fomentar la 

md de Ja v,vienda Memor,.a de ptueba pc1,a optar al g,ado d e  ltee.nc,ado 
en la facult.id de leyes y c,enoas Poliu cas. Unrve,s,dad de Ctule, p 43 
45. 8oletln delC0119reso. Diputados. 19 8 8: Gaspa, To,o. ¡uho 12, p 244
(lllanes. Ma,1a Ar¡g�loca O,,. c,r .. en nota 37, p 80), 
46, Montane,. Enr,qu• Qp c,r. eo nota 44, p 43 

construcción de habitaoones obreras mediante recur
sos provenientes del impuesto sobre los alcoholes. 
pero no tiene quórum y es rechazada nuevamente. 

Existieron otras normativas que favorecieron in
directamente la vivienda social, como el Reglamen
to de la Empresa de Agua Potable de Santiago de 
1904, modificado posteriormente en 1 9 1 7  y 1919,

que concedió algunas franqu1C1as para el consumo 
de agua de las habitaciones obreras.4 7

De la desrnpción efectuada, resalta. por una 
parte, un volumen no despreciable de reglamentos 
aprobados �n su gran mayoría- destinados a 
fortalecer la acción de los poderes locales en mate· 
na de higiene; dichas reglas estuvieron vinculadas 
a la acción fiscalizadora de las municipalidades e
instituciones sanitarias. Por otra parte, dentro de 
las iniciativas que se quedaron en el camino. se 
destaca que buscaban convertir al Estado en pro
motor de viviendas baratas. función que era en esos 
tiempos propia de los privados. 

Las sociedades de beneficencia, el debate uni

versitario y los i ntentos privados en l a  vivien

da obrera 

En la década de 1840 existen antecedentes de or
ganizaciones de la Iglesia Católica que se preocu
paron de la condiciones de vida de los desvalidos. 
como el Instituto de Candad Evangélica. que aten
día en 1844 a un número considerable de 1nd1gen
tes y tenla planes de expandir su acción hacia las 
áreas rurales aprovechando la estructura parroquial 
existente. En este periodo también surge la "Sooe-

47. M1J01ta, Jorge (1921). E/problema dela hab1tac,onbiJ1ora San11<1go 
Memona de prueba para aptar al grado de hcenc,ado en la Fac1111ad de 
leyes Y C ,enc,as Pol�1cas, Un,vers,dad de O,,le. p Is 
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dad Cristiana para los Pobres Desvergonzados" y la 
"Sociedad de Beneficenoa de Señoras", preocupa
das de dar asistenci a a los pobres a través de la can
dad, con aportes de la Iglesia y de sus contribuyentes 48 

La acoón social de las sociedades de beneficen
cia comenzaron a tener una importanC1a creciente 
en Chile luego de que el Papa León XIII hiciera públi 
ca la encíclica Rerum Novarum en 1891. En ella, la 
Iglesia Católica toma una posición ante tas deplora
bles condiciones de vida del proletariado industrial y 
postula las normas que deberían seguir los gobier
nos para mItIgar y comenzar a revertir esa s1tuaC1 ón. 

En Chile quien llevó la voz desde la Iglesia Cató
lica tue el Arzobispo de Santiago Mariano Casano
va, quien recomendó a los poderes públicos el 
dictado de leyes protectoras de la clase trabajadora 
e instó a la alta burguesía católica a fomentar la 
organización de fundaciones y asociaciones de asis 
tencia social. 

Las soluc¡ones que se planteaban desde los 
ámbitos católico conservadores a la problemáttCa 
social se ven refleJadas en algunos estudios que rea 
lizaron Jóvenes licenciados en derecho hacia finales
de los años 90. Uno de ellos fue Juan Enrique Con
cha Subercaseaux, quien elaboró una memoria de 
licenciatura en derecho titulada "Cuestiones Obre
ras". Concha Subercaseaux. señalaba en su traba
JO que era pnmordial estimular la formación de 
corporaoones, fundaoones y regular las indemni
zaciones que se adeudaban a los obreros; agregan
do que la beneficencia es una donaC1ón particular, 
destinada a servir perpetuamente al bien público y
que su importancia social radica en que a través de 

48. S1fva. Fernando, ·Notas '$Obre el pensamiento scx:1al catohco a fines 

del siglo XIX " En Histor .... vol 4, p 243-24'1 
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ella es posible apaciguar el od,o de clase. además 

del entrañable valor que tiene en la formación de 

grandes obras de benefici o colectivo, que difícilmen

te se realizarlan s,n su existencia.49 Debemos apun

tar que Concha Subercaseaux tendría una activa 

part1opaoón en la aplicación de la Ley de Habita

ciones Obreras de 1906. formó parte del Consejo 

Supenor de Habitaciones Obreras y estuvo presen

te en la exh1b1ción de algunos proyectos de ley en 

matena de vivienda en las primeras décadas del si

glo XX; además efectuarla una detallada comuni

cación en la Asamblea de la Habitación Barata de 

1919. la cual titularía "Estado actual de la habita

ción obrera desde el punto de vista higiénico. eco

nómico y sooal" 

Debemos señalar que en el contexto un1vers1ta

no. ya en las postnmerlas del siglo XIX, se habla 

comenzado a renovar algunas cátedras, especial

mente en el ámbito de la medicina y el derecho, 

1ntroduc1éndose algunos cursos que enseñaban las 

nuevas tendencias en materia social que provenfan 

de otras partes del mundo, particularmente, de 

Europa. En la Un1vers1dad de Chile en 1901 se am

plia la cátedra de "Economía Política" y pasa a lla

marse "Economía Política y Social", bajo la cual se 

reahzarfan un número importante de trabajos de 

licenciatura. muchos de los cuales hemos logrado 

recopilar y son fuentes importantes para el presen

te trabajo. Por su parte el ya citado Concha Suber

caseaux, en los primeros años del siglo XX, dirigla 

la cátedra de "Economla Política• en la Pontificia 

Universidad Católica de Chile, donde también guió 

49. lbidem . p 251
50. N,cholls. Nar,cy(1995) ·101e1ec1uaies liberales ielevanies frenie a la 
cuest-on soc•11 en Chile ( 1890• 1920) una m, noria a ••= del camboo" 
H,sw,.,, vol 29, OP 307•) 10 
51. Alessando, Anuro (1893) "Hab<lac,ooes para ob<tros· Memo<1a 

estudios de gran interés social desde la perspectiva 

católico cnstiana.50 

Un trabajo realizado por quien sería presidente 

de Chile en 1920, Arturo Alessandn Palma. mues

tra el interés que hubo de abordar el tema de la 

vivienda obrera en el contexto urnvers1tano. Ales

sandn realizó en 1 893 una memona de Licenciatu

ra en la Facultad de Leyes de la Universidad de Chile. 

titulada "Habitaciones para Obreros·. que tenía 

como objetivo: 

Determinar cuáles son las facultades del Estado relativas al 

problema de las habicac,ones obreras. cuáles son las medi

das adoptadas en ouos palses que nos avenra1an en culrura. 

y rermrnaré estudiando el estado acruat de nuestra legrsla• 

c,on a em.> respecro y las reformas que conwene mrroducrr 

en ellas. como un medio de ,mpedrr /os grav,s,mos males 

consiguientes a las pés,mas condiciones en que vrve el obre

ro chileno.51 

Las soluciones planteadas por la citada investi

gación deja presente el tipo de mentalidad impe

rante en aquellos años; et papel del Estado debía 

abocarse a algunas funoones fiscalizadoras y de 

promoción de habitaciones. A este respecto Ales

sandri agregaba que: 

No queremos nosotros como algunos soC/alisras, que el Es

tado se convlerta en consrrucror y empresario de habitacío• 

nes. no; semejanre lnrervención es concraria a los prmcip,os 

fundamentales del derecho y condenable por sus resultados. 

La acc,ón del E Hado en esca ma terra debe lim,rarse a est,mu• 

oara op1ar al Grado de L1Cenc,ado en la facultad de Le)('s y Crenrns 
Po!lt,c.as de la Universidad de Chofe, Sannago: Imprenta Ce"'antes In 
Grez Sergio. La •Cuest.in Social• en Chile Ideas y Debates PrectNsores 
(1804· 1902) San11ago, D11eccl6n de 8iblro1ecas. Alth,vos y Mvseos, t 995, 
p 389 

,¡¡, la rn,c,;ic,v¡¡ panr<:ular. su¡mm,endoalgunas conap,sas que 

1e entraban. (Omo sucede en Europa con C1erros Impues1os 

sobre puenas y ventanas, lac,hrando la ena¡enación de la 

propiedad Ademds debe el Esti!dO tomar medidas restrtc/1· 

vas e ,nspernvas de todo génf!ro para que arrendan los cons
tructores de habrtac,ones a la h,giene y salubridad.11 

E l  estudio en cuestión concluye que una de las 

soluciones al problema de las habitaciones "malsa

nas" estaba en fortalecer "el desarrollo y perfec
c1onam1ento del recién fundado Consejo de Higiene; 

en la difusión de la instrucción públ ica; y en una ley 

que confiera todo género de facultades en esta 

materia al citado Consejo, las que deben mirar tan

to a la construcción de las habitaciones como a la 

1nspecc16n de los hábitos higiénicos d e  sus 

moradores" .53 

La acción de la benehcencia en la ciudad de 
Santiago Jugó un papel importante en la construc

oón de viviendas soci ales en los últimos años del 

srglo XIX y en las pnmeras décadas del siglo XX. En 

este contexto, nacen en dicha ciudad la Fundación 

León XIII en 1 891, la Sofía Concha y la Unión Social 

de Orden y Traba¡o. que operó en la ciudad de Val

paraiso. Otras instituciones de este tipo que desa

rrollaron construcción de viviendas para obreros 

fueron: "La Sociedad de Instrucción Primaria" del 

Arzobispado de Santiago, fundada en 1900; "La 

sociedad San V1eente de Paul", la "Parroquia de la 

Asunción" y la "Iglesia de la Inmaculada Concep

ción". La finalidad de estas entidades era construir 

casas para obreros casados que se arrendaban por 

Sl. Wem. p, 393 
53,/btdcm p 395 

S4. He,se, Juho(1974) H,riOt'.,deChi/e flperrodoparlamffltarro. 1861-
1915 romo I Sant,ago Ed,torial Andrés Belfo. p 390 
SS. Pomo. frano,co f193S) La l>ao,ración popular !.antoago Memo<,a 
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un valor máximo del 10% del valor del terreno y lo 

edificado. teniendo el arrendatario obrero la pos1-

b1lidad de transformarse en propietario al término 

de 1 O años de pago puntual en la renta. 54 Hacia 

1894 la Fundaci ón León XIII entrega las primeras 

27 casas al pie del cerro San Cristóbal en la capital 

del país. ubicado en el área nororiente del centro 

de esa oudad. Existen antecedentes de que dicha 

1nst1tuc1ón hasta el año 1935 habia construida cer

ca de doscientas casas.5s 

Sin lugar a dudas este tipo de 1nteNenoones eran 

un aporte al desolador panorama que mostraba la 

realidad de la vivienda de los sectores populares en 

Chile. La tipología de viviendas utilizadas por las so

ci edades de beneficencia mencionadas anteri ormen

te, con algunas modificacrones. se constituiría. hasta 

entrada la década de 1920. como una de las formas 

más significativas que tendría el Estado y los particu

lares de hacer vivrenda.s sooales, Ella sería denomina

da "cité", que a decir de algunos arquitectos es un 

"con¡unto de vtv1endas, generalmente de edificación 

conti nua, que enfrentan un espacio común, pnvado, 

el que tiene relación con la vía pública a través de uno 

o vanos accesos. Su denominación tiene como ongen 

esta forma especial de relacionarse con el espaoo 

público que recuerda la ciudadela medieval amuralla

da" .56 La cantidad de casas de cada con¡unto fue va

riable, cuando fueron dirigidos a los estratos obreros 

fueron de mayor cantidad que los dirigidos a sectores 

medios. En general los de menor superficie contaban 

con dos o tres habi taciones, baño, cocina y en algu

nas ocasiones con un pequeño patio. 

de f)fveba p.,ra optar al tirulo de l1tenc,ado en Coenc, as Jurídicas y So
oaies, UmverSldad de Ci'wle, p 76 
56. Artea9a. Osca, {198S) "El · c,1e' en el o,,9en de I• vi vrenda ch,k'l'ld" 
En CA Rev•sla Otrcial del Coteg,o de Arqv,rectos de Chrle, No 41, p 18
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Estas agrupaciones de vlVlenda se incorporaron 
a la trama urbana sin alterarla, pero si densificando 
el Intenor de las manzanas y dando origen a �n 
tipo de res1denc1a que aún perdura. En 1983 se 
calculaba en 1 , 274 las viviendas colectivas en la 
comuna de Santiago, siendo en su mayorla "cités". 
en las cuales vivían cerca de 43,000 personas; un 
50%, de estas edificaciones se construyó en las dos 
primeras décadas del siglo xx.

57 

Los "cités" fueron edificaciones con resultados 
positivos en lo económico, debido a su morfologia 
aprovecharon de manera eficiente las parti culares 
dimensiones de la subdivisión predial existente en el
área central de la oudad de Santiago. El "cité" al 
alinear vMendas en torno a un e¡e perpendicular a la 
calle consigue aprovechar completamente el terre
no. creando a la vez un espaoo común de acceso 
que cumple funciones de acceso, patio y jardín, en 
tre los más s ignificativos. Las Figuras 1 y 1 a. ejempli
fican. con una fotografia actual. un "cité" construido 
en la primera década del siglo XX en el área sur po
niente del centro de la ciudad de Santiago; y la Figu
ra 2 contiene el plano de dicho conjunto de viviendas. 

Existe la hipótesis de que en su ongen los "cité" 
en Chile, habrían estado dirigidos a niveles medios 
altos. El primer "cité" fue el diseñado por el arquitec
to francés Emilio Doyere en 1890, por encargo del 
filántropo Melchor Concha y Toro, empresario mine• 
ro de la plata y principal fundador de la ya citada so
oedad de beneficencia León XIII. para dar vivienda a 
familiares y amigos en mala situación económica. Fue 
un con¡unto de siete casas de dos plantas ubicadas en 
el área central de la ciudad de Sant,ago.58 

El debate y la  legislación internacional 

El debate que se vivió en Chile respecto de la vi
vienda obrera. se venia desarrollando desde princí• 

Figura 1 y 1a. Vistas actuales del "Cité" Pozo, 

construido a principios del siglo XX en Santiago de 

Chile. 

57. Gros1, Patrtc10 y Acosta. o,i.,n<Jo ( 1992) "Sdnuago de Ch,le. Ca(k·
ter patnmo<11al y rol funt.ooal • En MedlO Aml),ente y Urb;inaadón, No 
38. p 40 
58. Aneaga. Osca, Op cit, en nota S6, p 20 
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Figura 2. Plano del "Cité" Pozo, 1900 Fuente: Palme,. 1985 

p1os del último tercio del siglo XIX en Europa. El 
tema de la vivienda obrera comenzó a ser discutido 
por parte de la éhte burguesa progresista del viejo 
mundo en el contexto de la Exposición Universal de 
Parls del año 1867. Las sociedades de  economía 
social que existían haoa esos años en distintos paí
ses de ese continente difundieron los valores de la 
casa unifamiliar, del sistema cooperativo y del dere
cho obrero a la propiedad de su vivienda como ele· 

ISO 
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mentos que sustentarían la paz y armenia soc,al.s9 

Este es el antecedente que tienen los Congresos 
Internacionales de Casas Baratas, el primero se ce
lebró en el año 1889 en la misma ciudad de París y 
tuvo como temas fundamentales: las habitaciones 

59. B•rre,ro, Paloma Casas Baratas ( 199 l )  t• w,e,,d• =••' � M.wr,d 
1900-19.39 Madnd, COiegio Ohc1al de AtQullectos de Madnd, p 30 
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baratas desde el punto de vista económico y finan
aero; las habitaciones baratas y la legislación; las 
habItaC1ones baratas desde el punto de vista de !a 
construcción y de la salubridad: por último, las ha
bitaciones baratas ante la moral. Las principales 
conclusiones c1 las que llegó este encuentro fueron: 

P. La 1ntervenoón directa del Estado o de la auto
ridad local sobre el mercado deben ser desca r 
tadas: sólo puede ser aceptable cuando se trata
de medios de comunicación o polft1ca sanitaria 
o buena repar tición fiscal. 

2ª. Se ve la necesidad de crear un cuerpo legal para 
regular la construcción de casas baratas. 

3• Las casas baratas deben gozar de exenciones 
especiales de los cargos fiscales que pesan so
bre la propiedad. 

4•_ La autoridad local debe intervenir en el examen 
de la salubridad de la habitación y elaborar r e 
glamentos a l  respecto. La insalubr idad de una
casa puede ser causa de expropiación en bene
ficio de la salud pública. 

s•. El congreso señala la necesidad de que sea revi
sado el régimen de sucesión de la vivienda. 

6ª Favorecer la creación de sociedades encargadas 
del problema de la v1v1enda. 

Estos puntos reflejan el pensamiento global que 
imperaba en la época. El Estado sólo tendrla que 
interveni r  en situaciones extremas y la responsabili
dad debía recaer en el ámbito privado y la fiscaliza
ción en manos de los municipios, situación que de 
una u otra forma también tiene su expresión en 
Chile debido a que la mayoría de las medidas que 
se formalizaron en el contexto de la habitación se 
refieren a funciones fiscalizadoras de salubridad. 

Los debates de los Congresos Internacionales de 
Casas Baratas iban cambiando y constituían un buen 

barómetro de la acción en v1v1enda social que lleva
ban a cabo los países de Europa occidental Las dis
cusiones fueron amplias y variadas, el debate se 
centró en puntos que gu iarían en el futuro las ac
tuaciones de los Estados en estas materias. Cues
tiones como el grado de intervención del Estado, el 
papel de los particulares, la funC1ón de lo,; munici
pios, la participación de los empresarios industna
les y de las mutuales de obreros fueron insertas en 
los temas tratados en dichos congresos. También 
se reflexionó en torno a los conceptos que permi
tieran operativizar el problema de la habitacrón, por 
e1emplo, en el Congreso de Amberes de 1 894, se 
optó por el concepto de •casa barata" más que 
por el de • casa obrera"; el primero era más amplio 
y podfa incluir tj!mb1én aquellos grupos socrales 
medios bajos. Además entró en la palestra el tema 
de la propiedad en la clase obrera; qué era lo más 
adecuado: fomentar los alquileres o la casa prop1a.60 

En el congreso de Bruselas de 1 897, la temática 
relativa al grado de mtervenoón del Estado fue re
presentativa de lo que se v1vra en algunos pa íses, 
por ejemplo la representación belga postulaba la 
acción concertada entre los privados y los poderes 
públicos, mientras que los franceses abogaban por 
una postura no Intervenoonista. Dentro de la ac
ción de los ámbitos estatales estas 1nstancIas resal
taron el trabajo que se podfa hacer desde los 
municipios; en el mismo congreso se apuntó que 
estos "deben intervenir en la construcción e ins
pecci ón de habitaciones obreras, imp1d1endo que 
se transformen en centros de corrupoón y delito" .61 

Por otra parte, en esa ocasión se debatió, además, 
respecto de la actuación de los particulares, llegan-

60. /bldem 
61. Montane<, Ennque Op c,t. en nota 44, p 21

dose a la conclusión que había que favorecer la 
constitución de sociedades que hioeran grandes 
ed1f1cros apropiados para contener numerosas fa
milias obreras. ba¡o la modalidad de casas colecti
vas, pudiendo aquell as soC1edades repartir los 
benef1c1os entre los soetos. 

La temática de las atnbucrones del Estado en la 
v1v1enda obrera continuó siendo de especial rele
vancia en el congreso de París de 1 900. Desde la 
representaoón alemana se asume una postura téc 
nica 1ntervencronista a nivel mun1c1pal; se postula 
la necesidad de construir v1V1endas directamente 
desde estos niveles, para ser alquiladas a los obre
ros y a los propios funoonanos de los ayuntamien
tos; el fomento a dichas construcciones debía 
considerar una simplificación de la normativa de edi
ficación, 1unto con una reducción del ancho de las 
calles y abaratamiento de sus costos. Además se 
planteó la necesidad de reducir las tan fas de agua, 
proteger las asociaoones de construcción de casas 
baratas y me1orar la accesibilidad de los nuevos 
barrios obreros, entre aquellos aspectos de singu
lar 1mportancra 62 

Estos congresos como se señaló, fueron mos
trando las mnovaoones que se estaban producien
do en el v1e¡o mundo en materia de vivienda social. 
En ellos se presentaban las legislaciones aprobadas 
por algunos países y su respectiva experiencia, la 
que era recogida e incorporada en otras naciones. 

Antes de la celebración de estas actividades se 
venían ya gestando procesos de intervención de los 
poderes públicos en la cuestión hab1tacronal. El caso 
de Inglaterra muestra que desde 1 851 se estaban 
dictando leyes específicas para abordar los regfme
nes de alquiler. El Londres victoriano acaparó en la 
época la atención de distintos especialistas y polítt
cos británicos que velan con pavor como vivían las 
clases populares en dicha ciudad. En ese país, la 

r o d 1 1 9 0  h i d a l g o 

s1tuaoón de vida de una �ección no despreciable 
de los londinenses hablan sido divulgadas por d ife
rentes medios comunicación y su cond1oón extre
ma llevó a que se formara, en 1 884, la "Comisión 
Real para la Vivienda de las Clases Traba¡adoras". 
En el marco de esa comisión se generaron algunas 
act1v1dades que serian un ejemplo para otras na
ciones: en 1 887 se realiza el primer estudio de es
tratificación social moderno de la clase pobre de 
Londres y quizás del mundo, a partir de la aplica
ción de una encuesta; la cual permitió ¡erarquizar a 
la población en distmtos grupos diferenciados por 
parámetros socioeconómicos, con sus respectivas 
localizaciones en la ciudad. La evolución legal de 
aquella nación continúo a finales del siglo pasado y 
en 1 890 se promueve otra ley de vivienda para tra
bajadores que añadió un hecho s1gnif1cat1vo para 
su época, era el referido a la adquisición de terre
nos por parte de los poderes públicos, para cons
truir casas separadas para los trabaj adores, que 
podían tener una o varias vlVlendas; así mismo, en 
la evolución de esta normativa se comenzaron a 
1ntroductr mayores atr1buc1ones a los poderes loca
les. los que también podrían participar en la com
pra de tierras fuera de los l(mites de la ciudad para 
promover las habitaciones baratas.63 

Para el caso de España, las primeras actuacio
nes que intentan aproximarse al tema de la vivien
da se remontan a la Real orden del 9 de septiembre 
de 1 853, fecha similar a la prerrogativa in1etal del 
ya descrito ejemplo de Inglaterra El menetonado 
texto hada referencia a las deficitarias condiciones 
de salubridad de las habitaciones de los sectores 

62. Bartelfo, Paloma Op c,c, en nota 59, p 3• 
63. Hall, Pete< ( 1 996) Ciudades del mallana Hlsrona del urbanrsmo en 
el s,glo XX. ea,celOtla Ed1c-one1 de< Serval, p 28 y 39 
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populares e intentaba dictar medidas relauvas al 
precio de los alquileres de las vlVlendas de las "cla
ses necesitadas" 64 Pos tenor a dicha dispos1ció�, 
sólo en 1884 la cuestión hab,tacronal volver.a a ser 
tratada, a través de una instruccrón a las Com1s10-
nes Provinoales y locales encargadas de aplicar un 
formulario de información sobre el "Estado y nece
sidades de la clase obrera· En aquel cuestionario 
se solicita, en uno de sus atap1tes, determinar las 
condiciones h1g1énicas de las v1V1endas. la existen
era de barrios obreros, sI ellos estan dentro o fuera 
de los límites urbanos y de la presenaa de medios de 
comunicación y transporte. entre otros aspectos 
de interés. Ademas se preguntaba acerca de la exis
tencia de corporaciones de ayuda y del papel de los 
empresarios en la promocrón o subvencrón de vI
v1endas Hac,a 1878 el Senado aprobó y remItJó al 
Congreso un proyecto de ley sobre construcción de 
ba rriadas de obreros, proponiendo que el Estado 
actúe como "suministrador· para la construcción 
de vtv1endas destinadas a las clases traba¡adoras. 
• Este proyecto constituiría la primera aprox1mauón 
para resolver el acceso diferido a la propiedad in
mobiliaria, que tardarla bastante tiempo en
resolverse· 65 

Estas inIcIauvas intentaban aproximarse indirec
tamente a la problematica de las residencias para 
obreros, y fueron sentando las bases en sus discu
siones de cómo debería actuarse en torno a dicha 

64. V �.,. Jost' t � ,  ( •98 \) 1..4 l)(Otecc,o,, wblla a la vw,�• Madr•d
! l)tc,,� M<,,,lf'<otvO 1981, Dll 38·)9 
65 11:),dfffl,P SI
66. E.t 1ns11tYtO o, Rt10tmas Soc:,alM st c,ed a oarw del Rtat dKteto del 
23 de abro! de t 903, y con,t11uyo un ceniro de estudio de los problemai 
10e,,� en Esp.,l\i y,...,..., tste or911n,smopubl,codonde se gene,aron 
nume<osas on<10hva1 Qut ontentaron ap,o,,marse a la solución de los 
p,obltmas soc,a t1 de l.ls Clases �tts El anocvlo 3 de su regt¡men. 

cuesuón. Ex1sueron otros decretos en este paIs que 
sig uieron construyendo una base para poder pro
mulgar, en 191 l ,  la Ley de Casas Baratas, promovi 
da por Adolfo Posada en el contexto del Instituto 
de Reformas Soaales,66 quien ya desde finales del 
siglo XIX tenía propuestas escritas en esta materia. 
La propuesta de ley de 1907 realizada por el mismo 
Posada ya de¡aba entrever una clara tendenaa de 
ser partidaria de la fórmula cooperauva, tanto para 
la promoción, la construcción y la adqu1s1c1ón de 
las casas baratas; hecho que quedó representado 
en el texto final de 191 1 .67 

S1 se conslde1a la leg1slac1ón existente en Chile 
antes de la promulgacrón de la Ley de Hab1taaones 
Obreras de 1906, se puede apuntar que algunas 
propuestas gene�adas por los Congresos de Casas 
Baratas habían sido también incorporadas en la 
naciente normauva de residencias de traba¡adores 
que se habla realizado desde la acaón benéfica y 
por los rentIS"tas que construían v1v1endas de esta 
categoría para colocarlas en el mercado de alqui
ler; como lo sucedido con algunos ·c,tés" en la ciu
dad de Santiago, tema al cual ya hicimos referencia. 
La discusión generada por las élites chilenas que 
gobernaban el país hacia finales de la centu11a del 
XIX y primeras décadas del siglo XX respecto de la 
intervención de Estado y del papel cada vez más ac
tivo que debían ¡ugar los mun1c1pios, estuvo presen
te tanto en las débiles Oídenanzas promulgadas como 

to �•'• que ·se,a de competenc,a del 1ns1m,to prepara, la l�"l,1e,on 
dt> t•aba,o en su� af"lpl,o ""'Ido y pa,a tslf '"' 1eno,a l,t>t<tad d, 
n.c.at"• s, boon sor,w1.-oo ""mpre M p<oputStas a ,a ,)pt(ll),IC,o,, del 
Gobterno· (/bkleffl. p Sl1 
6 7. ,.,,.,,, Merctdes ( 1 998) "los 0<,9ene1 d& la vMenda s0<ral ,n Sarc'!
lona las cooperauvas de vtv<enda en " pr1me, te<c•o óel s,glo xx· En 
Cape!. Horaoo y l.ln�au Paul Barc�·Mon!J8/ Dewrollo u,bano 
com,,.rlldo 8atce4ona � dt> e.,,etona, 1998. p • t 7 

en aquellos proyectos rechazados que intentaban 
comprometer a los poderes pubhcos supenores 

Resulta importante destacar, además, que la ley 
de 1906 tomó en cuenta la expenenoa alcanzada 
con algunas ordenanzas ya dictadas a finales del 
siglo XIX y que fueron descrrtas en el punto ante
rior Por otro lado, tuvo una notable influencia el 
debate internacional respecto de la mate11a. que se 
ven,a desarrollando en Europa práct1Camente en 
toda la segunda mitad de aquella centuria De he
cho, en la ley chilena de 1906 destaca, fundamen
talmente la 1nfluenc,a de la leg1slaoón belga de 
1889 s1tuac,on que se expresa en la cons1,tuc1ón 
del Conse¡o Superior de Habitaciones Obreras como 
agencia publica encargada de materializar la aph
caeton de la Ley, cuyas atn bucrones seran descritas 
para el caso chileno en uno de los puntos siguientes. 

La discusión previa a la aprobación de la Ley 

de 1906 

La acción que se venia desarrollando desde las aso
aaoones de benef1ceneta y el fomento a la cons
trucción de casas h1g1émcas por parte de empresas 
part1Culares no habla logrado metd1r s1gn1f1cat1va
mente en la d1sminuc1ón de los déf1c1ts de vrv,en
das para los sectores populares. Por otro lado, el 
movImIento soClal y sInd1cal se hacía sentir cada vez 
mas en Ic1 vida nacional. las huelgas y marnfestac,o
nes prop ciadas por los nacientes partidos poliucos 
de 1zqu1erda en Chile estaban pomendo en Jaque al 
sistema de gobierno; hecho que era reconoodo por 
una parte de los grupos de poder. Se puede acotar 
que entre 1902 y 1908, periodo caractenzado por 
un fuerte crecrmIento sindical, hubo alrededor de 
200 huelgas de las cuales cerca de la mitad tuvie
ron resultados favorables para las agrupaoones de 
traba¡adores involucradas 68 

1 o d , , g o  h 1 d <1 l g o  

La discusión y debate de la problemática de la 
vlVlenda popular a nivel parlamentario en Chile se 
hizo mas s1grnf1cat1va haC1a comienzos del siglo XX, 
el presidente de la República German Rtesco formó 
una com1s1ón para estudiar el problema de la hab1• 
tac1ón obrera En 1903 se realizo el primer intento 
de aprobar una leg1slac1ón de caracter global sobre 
vlVlenda obrera que hab1a emanado de la mencio
nada comIsI0n El Congreso llego a designar a un 
grupo de parlamentarios para que diera su visto 
bueno, hecho que aconteció, sin embargo, el pro
yecto no tuvo ambiente en la tamara y fracasó al 
igual que los intentos que la antecedieron 69 Cuan
do este proyecto fue d1scut1 do en la (amara de Di
putados, Agustln Edwards apunto lo siguiente en 
su defensa 

L1 ffiabtllc»d soaa/ � ele l.l sal!,\ moral y�/ COtlSC1lV, 
CJÓfl de lo famiha. base funddmemal de toda sociedad, piedra 
angu/M en que desansa 1.1 paz social El convem1flo es el amia 
más tmnetld.J oue lo scc.«Jad esgn,ne con111 su esi� .ta 
famr/JiJ IIO puede consr,ruwse moramenre. 110 puede SIJf!J" s,,, 
que lo cl.lse obrf!fa renga habit.JCJOfles sanas e h,g/éfl,c;,� s, el 
,ntetfS privado puede h,Jcerse olr en esre rec,nro, per,n/taseme 
que d,ga que el rnteré! pnvado de rodas los C,tp¡lMISlas. de lodos 
los duMos de .ta oerra ffl esta repc,b/íGI esra ffl que se ,111'/nd,J 
los verúdderas necesiwdes del oblero para que ésre pueda con
formarse con .ta suerre y lo caregori.¡ que en el ITl<Jl>do le ha roc;.J 
� por ley fldCIJfdl 10 

El debate generado tenla prácticamente los mis
mos fundamentos de la discusión que se venia rea-

68. Coliwf. S.mony Sate<, w,�-am (1998) H,sro,., tie_ Ch,�. 1808- 1994 
Modrid Cambridge Un1�1y PrMS. Sucu,sal Espa,.,1, p 1 7  7
69. Moritane,. Enrique Op m, en no1a 44, p 44 
70. Agust,n Ec!w11ds ·11o1run del Congreso· D•Pllt�dos. 19 de !U"'° 
dt> 1903 C"m en IRann M.lna An�loca Op 01 en nota 37, p 109
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hzando desde finales del siglo XIX. Según lo seflala
do por este parlamentario. queda claro que se tra
taba de concertar decididamente la awón de los 
agentes pnvados. como s, de ellos dependiera el 
éxito o fracaso de las inIoatIvas postuladas para in
tentar mitigar el déficit de viviendas higiénicas, las 
cuales garantizarían, en parte, la estabilidad sooal, 
cuya perdurabilidad estaría apoyada por el fomen
to del "ahorro obrero•. Este hecho era también 
puesto de manifiesto por el mismo Agustín Edwards 
a la hora de defender el otado proyecto de 1903:

La t>,t,,tac,ón obrera es tilmbtb> un en/mulo pede<oso al 
ahorro En ella t�ntqve sentirse más felizqve en la tabema 
y rodo aqvel dmero qve íba a enriquecer al comercio del 
akohol. iñ formando su peq� ap11al , Y i!CaSO la for• 
mac,on del peque/Jo cap,ral de "da obrtro no es la meJ(JI 
cartera que podamos oponer al socialismo y la anarqvla 1" 

La discusión en torno al proyecto de ley ante
normente otado, contribu,rla a sentar las bases para 
la aprobación de la Ley de Hab,taoones Obreras, 
promulgada el 20 de febrero de 1906. Se puede 
destacar que en el momento de ser presentada al 
Parlamento, el Gobierno envl6 el sIguIente mensa¡e: 

Esta ley conlflbv/r.i eficazmente a me¡orar l.! c011dición so
c,at del pueblo, reformando sus costumbres, robusrPClffldo 
los lazos de fam,ha y creando mtereses vmcvlados al orden y 
a l.! paz públ,ca 11 

71. A9us1,n E-s "8oletinde1Congreso-. Diputados. 19 dt ,uroo dt 
1903 C1tldo en Eso,no,a VICM1t C,9881 f'Ma un, h,jrr,,y � los po
bres en"' cHJdad S.,n11aoo Eo,coones SUR. p 36 
72. Monia,o del Gob,e,no al Congreso. Stnadort1. 27 dt agosio dt 1906 
(11),0<!,'n/  

73.s.las, M otM., (1905) "ChllP �ocltleysobrehabotxooneob<e
ras· En Bolctt,n del lnst,ruro de Reformas Soda/es. No 14, pp. 302•308 

La "Ley 1838" de 1906 habia sido presentada 
por la comIs1ón de la Ornara de Diputados el 28 

de Iuho de 1905, siendo aprobada finalmente el 18
de febrero de 1906 Es interesante apuntar que el 
texto lnteg10 del proyecto fue publicado en 1905

por el Boletln del Instituto de Reformas Soc,ales de 
Espat'la;73 situación que muestra la proximidad y 
relaoón que tendría, en parte. el desarrollo de la 
legislación social que se comenzaba a gestar en 
Chile por esos at'los, que ocurría en Europa en sImI
lar periodo de tiempo 

Junto al proceso de aprobación de la Ley de 
1906 -<lurante el gobierno del Presidente Ger
mán R1esco-. se había llevado a cabo una políti
ca de "fomen to del ahorro" .74 En 1901 sólo había 
en Chile una Ca¡a de Ahorros. la que fue fundada 
en Santiago en 1884, hacia 1906 este número 
subía a once, habiéndose creado nuevas Ca¡as en. 
Valparaiso. Concepoón. lqu1que, Talca, Ch1llán, 
Vald1v1a, Antofagasta, La Serena. Cuneo, Temuco 
y Punta Arenas. Lo anterior sería la base de la for
mación de un fondo social para la construcción 
hab1tacional; la que se vería respaldada por la pre
sentación, en 1907, de un proyecto de ley para 
crear la Ca¡a Nacional de Ahorros, 75 el que serla 
def1n1t1vamente aprobado en 191 O. En su artículo 
primero esa normativa set'lalaba que • las Cajas de 
Ahorro existentes y las que en adelante se esta
blezcan con subvenciones o patrocinio del Esta· 
do, formarán una sola institución denominada Caja 

74, El •fomento dtl 1horro" coostotuyóuno dt los objetNOS del progra• 
.... de Gob,erno de Gem,án ltles<o. quo fue P,f'SOdenle de Chile ffllrt 
1901 y 1 906 
75. U Boledn det 1n11,1u10 de Refo,mas Sociales dt Madnd l)Ubloc6. en 
1907, el lertO del P,Oyr«O dt ley dt l.t CJeaoón dt la Ca¡a NaeionaJ dt 
Ahorros (Chile f>royfcto de ley (IHndo una C.,a Na(l()NI clt � 
Boltthl del lnsr,ruro de RefotmaJ Soc,a� 1907, NO 40, pp 388-390) 

Nacional de Ahorros; y su adm1n1straoón superior 
estará a cargo del Conse¡o de la Ca¡a de Crédito H1-
potecano" 76 En su último punto el decreto en cues
tión apuntaba que "los imponentes de la Ca¡a 
Nacional de AhOf'ros podrán gozar de los benef1c1os 
de la Ley de Habnaoones Obreras de 1906 • Lenta
mente se empezaba a configurar el nuevo marco 
legal y financiero que permIt1ria sustentar la acción 
del Estado en matena de vivienda soci al, el ahorro
de los futuros arrendatarios adquirientes de las hab1· 
taciones obreras. seria un requisito fundamental para 
que ellos puo1esen acceder a esas res1denoas 

El debate relativo al s1grnf1cado que debería ad
quirir tanto la acoón privada como la pública, estu

vo presente también en la discusión del proyecto 
de la Ley de 1906. La actitud adoptada fue la de 
eIud1r esta d1syunt1va, a través de fórmulas prácti
cas y conc,hadoras de ambas posturas. Lo que si 
era claro que aq uellas que apoyaban la actuación 
de los particulares eran mayontanas, por lo cual la 
Ley no deJó de tener claras tendencias a fortalecer 
el papel de los empresarios en la construcción de 
res1denoas para obreros 

la ley de 1906 y el Consejo Superior de 

Habitaciones Obreras 

La normauva de Habitaciones Obreras de 1906 in
tento concentrar en su texto parte del debate que 

se había producido a nivel parlamentario desde pnn
aplOS de la década de 1890 Además en su redac-

76 fu,,on dt las C•1as dt Ahorro ,.,stfflttt y dt las que en adtl.tnit 
se mabloztan en un1 sola dMominada ,ca,a Nac,onal de Ahorros, 

qut luncoonar.! ba10 I• edm,nisir1c'6n de la C1¡a H1POttcar1a -Es:
�s dt Aho<ro- Ot� d•sl)OS,c,ones •I resptcto En Anc;¡u,ta. 
Roeardo(l913) Leyesp,omulgadlJ M Chile �J� 1810 ha,� ., ,. 

r o d 1 1 9 0  n , d a l g o 

ción se consideraron una sene de argumentos que 
hablan sido incorporados por las primeras leg1sla
c1ones europeas en la materia El texto de la ley 
está compuesto por seis apartados con treinta y tres 
artículos El pnmer capitulo se utula De los Conse

¡os de Habitaciones. cuyas funoones serian 77 

a Favorecer la construcoón de habitaciones h1g1é
nIcas y baratas destinadas a la clase proletaria. 78 

y su arrendamiento a los obreros, o su venta sea 
al contado. por mensualidades o por amort iza
ción acumulativa 

b Tomar las medidas conducentes al saneamiento 
de las hab,taoones que actualmente se desti
nan a este obJeto. 

c. Fijar las condiciones que deben llenar las que se 

construyan en lo sucesivo para que sean acree
doras a los benef1c,os que otorga esta ley, y apro
bar los planos y especificaciones que cumplan 
con los requisitos ex1g1dos 

d. Dirigir las habitaciones que ellos mismos cons
truyan con los fondos que les hubieran sido do
nados o legados o destinados por el Estado con
el indicado objeto. 

e Fomentar la formación de sociedades encarga
das de construir estas habitaciones 

El artículo segundo hace referencia a la crea
ción, en la Provmoa de Santtago, de un ConseJo 
Superior de Habitaciones que se compondrla de las 
siguientes autoridades· 

rh /Uf'IIO dt 1913 Tomo IV San1,ago lmpttnta Barctlona. p 3 IS 
77. Rtpúbl,ca dt Chofe Ley 1838. de h.)bltac-para obr('(OJ San1..-, 
go MontSte<io del lnt�. 20 de ftb<ero dt 1906. p. 1 
71.Es W'lt-tt h«e< not� el totnp,� uso clt es1e concepto dt 
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1 Del Intendente de la Prov1noa, que lo presidirá. 
2 De un miembro nombrado por la Municipali

dad en la pnmera sesión ordinaria 
3 De dos nombrados por el Presidente de la 

República 
4 De uno nombrado por el Cabildo de la Iglesia 

Catedral 
5 De uno nombrado por el Conse¡o Supenor de 

H1g1ene 
6 De uno nombrado por el Conse¡o de Obras 

Publicas 
7. De uno nombrado por la Junta de Beneficencia. 
8 De dos presidentes de sooedades obreras del 

departamento que tengan personería jurldtea, 
nombrados por el Presidente de la República. 

Desde el punto de vista operativo. el Conse¡o 
tendría un Secretario y un Inspector de habitacio
nes para obreros, que debía ser ingeniero san1tano 
Dichos func1onanos serían nombrados por el Presi
dente de la República a partir de una terna pro
puesta por el propio Conse¡o 

Las personas que debian integrar los Conse¡os 
Departamentales serian. el Gobernador, quien debia 

ocupar el cargo de Presidente, un miembro de la
Muniapalidad, el cura párroco, el ingeniero de pro
v1nC1 a, ef médico de l a ciudad, el presidente de una de 
las sociedades obreras con personería jurídica; y dos 
vea nos nombrados por el Presidente de la República. 

El segundo apartado de la Ley, llamado de las 
Hab1tadones insalubres e inhabitables, define los 
preceptos h1g1énteos sobre los cuales los Conse¡os 

"cla,e p1ole1a11a" que fu• u11hzado po, la ley de 1906, s,u,acoón que 
muesira � .... � .. de l,s d,s1.,.,tas corrie<>trS de PfflSi"'oeoto polll<o 
soc,a que ,m�••ban en (u,opa eo �s pr,me, as �das del siglo XX 
Además. se df:bt considerar que la citada tey prelend16, as,m,smo, ba)<!r 

deb1an desarrollar su acoón El arnculo octavo se
r'iala lo que sigue 

St>r.!n decf;Jradas 1ns<1lubres o ,nhab,rables las casas desrrna
das a darse t>n arrendam1enro cuyas habrracrones no reunan 
las cond,c,ones ove eJC,¡a t;J � baJO el punro de mra de ta 
d1sInbuc1011 de las p1eias, su n,vel con relación a los par,os y 
calles, el cubo de a,re t;J luz, la lll!nrilaoón y demás precep
tos de la higiene 
Sobre esre parr,cular el pres,denre de la Republica drccar.i 
onfenanzas a propuesca del Conse,o Superror de Hab,rac,o
nes y con aud,enc,a del ConseI0 Supenor de Higiene 

Este punto de la normativa de Hab1taoones 
Obreras chilena tuvo un largo debate en et parla
mento. sobre te>qo en lo que se refiere al hecho de 
que la acción h1g1enizadora de los Conseios sólo 
consideraría las "casas destinadas a darse en arren
damiento·. sin considerar aquellas v1v1endas que 
eran habitadas por sus propietarios y que también 
podían adolecer de las cond1aones mlnimas de sa
lubridad. Lo anterior era una muestra más de la 
mentalidad imperante en esos ar'IOs; el debate polí
uco demostraba lo expuesto con la s1gu1ente afir
mación que se dio en la camara de diputados. "yo 
soy duer'io de hacer de m, persona lo que quiera, 
siempre que ello no cause dar'io a extraños, s1 yo 
quiero ocupar una propiedad (declarada insalubre) 
nadie puede impedírmelo. Ir más allá es vulnerar el 
derecho de propiedad" .79 

Dentro del segundo apartado de la normativa 
también se hace alusión a las reparaciones y los 

la pres,ón de las 0<9anizac,ones obreras y de los mov,m,entos SOi>,., tos 
�res pobl,cos, por lo que � rn1toóucc'6n de - 1,po de 1e,m,r,os 
� haber s<lo pani, de � esttateg,¡ 1)()1,ttea de �  k'y 
79. (sp,noza, V,cente 0p c,1, en nota 71, p 42 

pasos ¡ud1ciales que se deberían dar para llevar a 
cabo el me1oram1ento o demolición de las hab1ta
oones declaradas insalubres e inhabitables Respec
to de las primeras se señala que s1 el Conse10 
declarase una v1V1enda en esa categorla "comuni
cará el hecho al propietario. indicándole por escrito 
tos defectos de que adolece y las reparaciones que 
deben hacérsele. con inclusión de un presupuesto 
aproximado de ellas· Por otra parte se agrega, que 
s1 una vMenda fuese cahf,cada como inhabitable 
por vetustez debido a la "existencia en ella de una 
1nfecc,ón permanente, capaz de dañar a sus pro
pios moradores o a los de las casas vecinas. u otra 
causa que 1mp1da la reparación en términos conve• 
niemes para la salud, se pasará la misma comuni
cación que en el caso antenor. con expresión de la 
causa que le da este carácter. Se establecerá el pla 
zo dentro del cual debe procederse a la reparación 
o demohc1on en los casos en que se trate de hab1-
tac1ones que tengan focos permanentes de 1nfec
c16n capaces de dar'iar a las casas vecinas" .80 

Respecto del papel que deben cumphr los mu
nrc1p1os en la provisión de determinados servi cios y 

equ1pamrentos urbanos. se ser'iala que "la respecti
va Mun1apalidad hará y arreglará por su sola cuen
ta el pavimento de la calle con piedra de río a lo 
menos y las aceras con asfalto, e instalará el servi
cio de alumbrado, sosteniendo un farol cada cin
cuenta metros" Se determina en el texto original, 
además, que a las poblaC1ones o con1untos de v1-
v,endas que ocupasen veinte o más manzanas "se 
les instalará por cuenta fiscal el alcantarillado en las 
calles. se prolongara el servicio de agua potable, y 
se destinará a plaza o ¡ardln público de cada veinte 

IO,RtPuéltcadeC� tey 1838. dt!habruc-�w� 0p c,r, 
tn r,o1a 77, p • 

manzanas. una. que será. comprada por el Fisco con 
este ob¡eto, y se instalará una escuela pública gra· 
tu1ta a lo menos" . Asl mismo la Ley le otorga a los 
mun1c1p1os la autorización para construir. en sus 
respectivos territorios, habitaciones h1g1énicas y 
baratas. para ser dadas en arriendo a la clase prole
taria con o sin promesa de venta. 

Dos matices de lo anteriormente expuesto resal
tan a pnmera vista. Uno. se refiere a la 1mportanaa 
dada a los murnc1p1os como agentes públicos en la
promoción de vMendas obreras y como garantes de 
determinados servtClos de urbanización Dos. es la 
referida al subsidio al agua potable, hecho que de
muestra la dimensión h191énica de la ley, la forma
ción de los hábitos de limpieza debía ser un motor 
de la educación social de los grupos obreros. 

En el cuarto capitulo de la Ley de 1906, llamado 
de las condiciones para las sociedades y empresas. 
destaca el papel que deben cumplir los agentes pri
vados en la construcaón de habitaciones h1g1éni
cas y baratas. definiendo los mecanismos para 
promover su part1c1pac1ón, vla reba1as en impues
tos y tasas de créditos especiales. Las soci edades y 
empresas que podrfan acogerse a los benef1C1os 
definidos en la Ley eran las que siguen 
1 Las sociedades que tengan por ob1eto construir 

habitaciones h1g1én1cas y baratas. para venderlas 
por los arrendatarios a plazos que no ba1en de 
veinte ar'ios, pagándose el preao con amort1za
aones 1nclu1das en el canon de arrendamiento 

2. Las asociaciones cooperativas de obreros que 
construyan hab1taaones para venderlas a sus 
miembros 

3 Los duer'ios de fábrícas que construyan habita
ciones para arrendarlas a sus operarios con ca
non decreaente o para venderlas a los mismos 
en la forma ser'ialada en el primer punto 

4 .  Las soci edades anónimas y las personas 1urld1cas 
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de cualquier naturaleza que inviertan la totali

dad o una parte de su fondo de reserva en cons

truir habitaciones que reúnan las cond,oones 

sel'laladas en la Ley 

Una de las franqu1c1as de la ley a dichas socieda

des o empresas apunta que ellas "quedarán exentas 

de todo impuesto fiscal o municipal El Presidente 

de la República podría conceder. además. una ga

rantía del Estado hasta el 6% anual y por un térmi

no que no excediera de veinte años sobre los capitales 

que mvIrtIeran las mencionadas sooedades. siempre 

que no bajaran de quinientos mil pesos". Paralela

mente se establece que el Presidente y las distintas 

Mun1c1pahdades pueden autorizar la venta de terre

nos fiscales que el Estado y tos ayuntamientos ten

gan en la penfena de las ciudades a dichas empresas 

y sociedades. ·por lotes que no excedan de una hec

tárea y con la condición de ser convertidas dentro de 

un al'lo en hab1tac1ones baratas para obreros· 81 

El quinto apartado de la normativa de 1906, mula

do protección al hogar obrero. hace mención a las pre

rrogauvas que definirían las condioones para que tas 

fam1has de los benef1oanos de las VMendas constrUJ

das por la Ley. pudiesen seguir gozando del inmueble 

en caso de falleom1ento de quien contrataba la cesl6n 

de la resldenoa. Se pretendía con estas disposioones 

asegurar dentro de determinados limites. espeoalmente 

¡uódicos, la indMStón y ad¡udicaci6n de las he<enoas 

de los inmuebles amparados por la Ley. Debemos al'la

dir que se pretendía asegurar la 1nembargab1lidad de la 

habttaoón durante el periodo que durara la 1ndMSl6n, 

la que cesarla ·una vez que llegue a la mayor edad el 

menor de los herederos cuando dejen de habitar el 

inmueble los herederos o el ad¡ud1catano· 
82 

"·-
11.lbldem 

Las garantías espec1f1cadas por esta secoón de 

la Ley eran relativas. dado que en ella se afirma, en 

su último articulo, que "en los contratos de venta a 

plazo o de arrendamiento con promesa de venta. 

se tendrá por no escnta la cláusula de que el com

prador pierda el todo o parte de la suma dada a 

cuenta del precio sI no pagare las cuotas restan

tes· El cumplimiento en los compromisos contraí

dos por el arrendatario adquirente, era una 

condición fundamental para obtener las franqu1-

oas de la Ley, s1tuaaón que podría cumplirse sI los 

obreros o beneficiarios de las v1V1endas contaban 

con un ingreso estable. 

El último título de la Ley denominado de las 
habitaciones para los obreros del Estado. tiene 

como ob¡et1vo promover la construcción de vI

v1endas para cierta categoría de funcionarios pu

blicos. que serían aquellos "obreros y empleados 

inferiores de las admin1straC1ones industriales del 

Estado" .83 Será "el Presidente de la República. 

de acuerdo con el conse¡o de Estado. quien f1¡ará 

las ciudades en que deben llevarse a cabo estas 

construcC1ones y la propomón que a cada una 

de ellas corresponda" 84 Dichas habitaciones te

nían una franqute1a extra. que era aquella que 

ser'lalaba que a todo obrero que hubiera ocupa

do tres al'los una misma habitación y tuviera el 

mismo tiempo de servicios. se le rebajaría el ca

non en una treintava parte por cada al'lo más que 

sirviera y ocupara la habitación Se establecía una 

convenIencIa mutua entre las partes, el Estado 

aseguraba a algunos de sus funcionarios vIvIen

das a bajo precio y los traba¡adores sentían el 

compromiso de cumplir con sus labores y con la 

U.
U.� 

1 o d r , 9 o h , d ¡ 9 o 

Cuadro l .  Demolición de conventillos por el Consejo Superior de Habltac.iones Obreras, 1906-1924 

Años Conventillos % Piezas (•) % Habitantes % 

1906-1913 321 19,74 2899 17,35 7201 15,39 

1913 2 19  13.47 1875 1 1.22 4421 9.45 

1914 83 5.10 869 5.20 2883 6.16 

1915 74 4.55 830 4,97 2056 4,39 

1916 1 12 6,89 1 1 78 7.05 2831 6.05 

1917 110 6,77 1332 7.97 3846 8,22 

1918 101 6,21 1675 10,02 3441 7.35 

1919 134 8,24 1391 8,32 3477 7_43 

1920 163 10.02 1340 8,02 3350 7,16 

1921 100 6, 15  871 5,21 2961 6,33 

1922 73 4,49 722 4,32 2888 6.17 

1923 62 3,81 871 5,21 4305 9.20 

1924 74 4,55 860 s. 15 3134 6.70 

Totales 1626 100,00 16713 100,00 46794 100,00 

(º) Oetetl• el número de �•b11a<t0nes totales •nvolucradas en tos conwnollos demolidos Fuente: C6rdov•. 1926 

responsab11tdad de cancelar a tiempo sus alquile

res, además de tratar de perdurar en sus funcio

nes el mayor tiempo pos1ble_85

Resultados alcanzados por la Ley de Habita

ciones Obreras entre 1906-1924 

En los aproximadamente diecinueve ar'los de ¡uns

d1cc1ón de la Ley de Habitaciones Obreras, resalta a 

primera vtSta el s1gnif icat1vo empu¡e que se le dio a 

aquellos aspectos vinculados a la labor higiénica que 

tuvieron los Conse¡os Hab1taoonales. En efecto, un 

informe efectuado por el gobierno chileno en 1926 

a través del M1nis:teno de H1g1ene, AsIstenoa, Previ

sión Sooal y Traba¡o. para ser enviado a la Oficina 

Internacional de Traba¡o, permite conocer la awón 

h1giemzadora que cumplieron los mencionados en

tes públtcos entre los ar'los 1906 y 1924.
86 Dicho 

informe permite seguir la evolución -en el periodo 

aludido- de la demohoón de ·conventillos" en la 

ciudad de Santiago, llegándose a demoler 1 ,626 

unidades con cerca de 16,713 piezas, que afectaron

a un total de 46,794 personas (véase Cuadro 1) 

Uno de los objetivos pnmanos que se planteó el 

C onseJo Superior de Hab1tac1ones Obreras, con sede 

en Santiago, fue la realización de un catastro, a partir 

del cual se declararian las hab11ac1ones encuesta

das como insalubres o inhabitables. segun los pre

ceptos que habla determinado para ello la Ley de 

1906. Para el penodo en cuestión, se declararon en 

dicha oudad 2,216 propiedades como inhabitables 

y 1,720 como insalubres (véase Cuadro 2) Las pn-

IS. Montane,, Enrique O,, c,t, en nota 44, p SS 
16. Cordova. luc10 (1926) Elproblemadei. llabrraclÓfl 8114r,"" Chile 
Estudio envwdo ... Ofoon. lnte<n«>onal � Tribo)O s.,,,� Mln!StP
IIO eje H,goene, As,sttnOa. � Social y Traba)O 
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Cuadro 2 Habitaciones o viviendas declaradas 

Insalubres e inhabitables por el Consejo 

Superior de Habitac:iones Obreras, 1906-1924 

Años Inhabitables % Insalubres % 

1906 19 0,86 3 0,17 

1907 8 0,36 o 0,00 

1908 35 1.58 6 0,35 

1909 o 0,00 o 0.00 

1910 78 3.52 3 0.17

1911  257 1 1,60 48 2,79 

1912 276 12,45 60 3,49 

1913 186 8,39 29 1,69 

1914 55 2,48 45 2,62 

1915 94 4,24 60 3.49 

1916 84 3,79 128 7,44 

1917 173 7,81 137 7.97 

1918 135 6,09 152 8,84 

1919 207 9,34 291 16.92 

1920 134 6,05 133 7,73 

1921 1 1 5  5,19 136 7,91 

1922 132 5,96 209 12, 15

1923 95 4,29 126 7,33 

1924 133 6.00 154 8,95 

Totales 2216 100,00 1720 100,00 

fUll:(lte Cordova. 1926 

meras eran las que presentaban las peores cond1-
c,ones para segutr siendo habitadas y la mayor pro-
bab1hdad de ser demolidas, según la ley debido a la 
existencia de "focos permanentes de infecci ón ca• 
paces de dañar a las casas vecinas• En general, 
estas residencias precarias estaban asociadas a los 
diferentes "convenullos· que ex1stian en esa cIu· 
dad en las primeras décadas del siglo XX 

La reahzaoón de las labores vinculadas a la h1g1e-
ne y la puesta en marcha del catastro de las habita-
cIones ·malsanas· por parte de los Conseios de 

Hab1tac, ones Obreras tuvo dificultades en sus comien• 
zos. deb,do. principalmente. a la falta de personal 
técnico Como se ha señalado anteriormente, el 
Conse10 Supenor de Habitaciones Obreras para cum· 
phr sus funoones contaría con una planulla compues· 
ta de dos personas. una seria el secretar10 y otra un 
inspector de hab1tac1 ones. Con dteho personal d1ff• 
almente se podría hacer frente a las ingentes tareas 
que demandaba cumplir con las funciones Impues· 
tas por la ley, desde gestionar la acción de los pra va• 
dos, pasando por la superv1s1ón de las viviendas de 
construcción directa. hasta recolectar la 1nformaoón 
de ta realidad de la hab1taoon popular. para tomar 
las medidas correspondientes al meioramIento o 
demolici ón de las mismas. 

La s1tuac1ón rr:ienc1onada llevó. en 191  O. a pro-
poner una planta de tecn,cos y adm1nistrat,vos para 
qL1e dieran soporte a ta acetón del ConseI0 Supe-
nor El Boletín de la Oficina del Traba10

87 da cuenta 
del debate parlamenta no que sumtó esta s1tuaoón, 
el vteepres1dente de la Cámara de Diputados seña-
laba al respecto que. 

El ,ngen,ero s;¡nI1ar,o r,ene un trabaJO abrumador riene que 
visir., /os conventúkn que están en demo/,c,ón, ueM qUP 
hace, los planos de reconstru<ción de los convenr,t/os 1ns;¡/u-

17. La OilCoN del Traba,o de Cho t data del OKttlO � lecha S de MIi� 
de 1907 por el cual ,.. ,_ al lnSpe<tor � 1¡ Secoon fsuo,.i,ca 
del M,n,,\trtO � lnduw11, don Simón 8 Rod119Utl. pa1a � h<otta li 
�adisttca dtl 11aoa¡o en Ioóo ti país El rn•do lnspKtot tenla dentro de
sus func,ones Ofden¡r y difundir IOS datos en ,nformaoones referl'1'Il'S 
a traba,o induStnal. onwst,ga• et � y claw de ""'l)leadol "" "' 
indUSllld Conou< IOs salirQ Que W pagan a 10$ Uab.J¡adores por cita J 
hora, re<oqe, l.l-. ,nlorméK,ones reteientes a los ,ccldl'1'tl'S del n�. es,.,. 
dldr la dordC16n de la ¡omadd de oaba¡o y sus condtc,ones gene,•�. cono-
c., loS precos de tas haM..c,ones de obre<os. , 1'1"P,ender cualquiera 011• 
1ffllt'StJ9«tOn que crea �• encomendar't et Goboemo sobrf la 
ma�1HBoleon de .. OIICN d,l ll-ibap. 1923. No 20. ano XII. D 891 

orl'I y v,s,rar tas conSIIU(CIOflt'S ya ordenad,11 Tiene que v1i1• 
ra, hasra rreinra conll('nlll/os ald,a Con mor,.-o de la camf)d 
11a Pmprend1da por el Conse¡o, muchos duel'los de 
convenI,llos j(> han p,eu,nrado p,d,endo que se les ,nd,que 
los arreglos oue 11ebl!n P¡ecutar para de¡ar sus propie<Jildt>S 
en cond,c,ones adecuadas Esto s,gmf,ca un nue,,o iraba¡o 
para el mgen,e,o s;¡n,Ia,,o 18 

Existen antecedentes que señalan que haoa 
1912 las tareas de mspewón del mencionado or-
garnsmo se habían 1ntens1ficado, señalándose en 
L1n artiCL1lo de la prensa que "tan pronto como el 
Conse¡o dio com enzo a su !abor pudo imponerse 

aue casi la totalidad de los conventillos de Santia• 
go. contravenian más o menos abiertamente las 
d1spos1c,ones de la ordenanza no sólo por ser con· 
s1derados insalubres. sino mas aún. inhabitables. o 
sea no susceptibles de efectuar en ellos reparacio-
nes que los de¡aran sIquIera en regular estado, de-

b1endo ordenarse por tanto su demolición" 89 

Podemos apuntar que los cntenos que prevalec1e-
ron para llevar a cabo las demohc1ones tuvieron re-
lac1ón con la deo s16n de la autoridad de erradicar 
las hab1tac1ones " inhabitables" con base en para• 
métros de h1g1ene, situación que tendría en el pe •
nodo de apl1caoón de la Ley de 1906 efectos sobre 
el mercado de alquileres. debido a que la edifica-
aón de nuevas residencias fue el punto débil de la 
Citada normaHVa lo que causar,a una d1sm1nuoón 
de la oferta y ,a respecuva subida de las tantas de 

arnendo Lo anterior, además provocó. en la mayo-
ria de los casos. una fuerte opos1oón de los propIe• 
1anos de los "convent1llosu declarados en esa 

n. Set,o1 M•nue1 Gahardo Goo,álN, en sesion dft 19 de nowembte de 
9 lln�!lf> � i., 01,c,,,. lle/ Tr�¡o. 1911 No J. a/Jo 1. o 85 

19 E<1a constataoon ·ue t$Cr 1a ft 1• <le _,,  de 1912 en fl dlar,o El 

, o d , , g o h t d a l q o 45 

categor,a, quienes aboga11an por la defensa a ta 
propiedad pnvada para proteger sus intereses In• 
mob11ianos 

La magnitud del problema que representaban 
los "conventillos· hacia esa época sólo en Santta· 
go era bastante s1gn1f1cat1va Algunas cifras señala• 
ban que ex,stlan en esa ciudad 1 .574 agrupaciones 
de vlVlendas en esa categoría, compuestas por 
26.272 piezas y habitadas por cerca de 75,000 per• 
sonas. lo que da un numero de cerca de tres perso-
nas por hab1tac1ón. Cabe destacar que en un 
contexto general, hac,a 1909 la tasa de mortalidad 
en Chile alcanzaba las 32.2 personas por cada m,I 
habitantes y las defunciones de menores de onco 
años más aquellas causadas por la tuberculosis. la 
11fo1dea y la viruela representaban el 69.6% de ese 
total, concretamente 72.916 de 104.707 Ame tal 
panorama se hizo necesario intervenir decidldamen• 
te en las def1c1tanas condiciones de la VIVlenda po-
pular, como un medio para elevar las condioones 
de v,da de la pobtaoón pobre; acetones que perm,-
tirlan. según el discurso de la epoca, la protección 
de la moral y las virtudes del pueblo 90 

Las áreas de "conventillos· se ubicaban pnnc,-
palmente en la penfena norte, y en menor medida 
haoa el limite sur y poniente de la oudad de San-
tIago. La Figura 3 da una idea de los "conventtllos .. 

ubicados. pnnapalmente, hacia el norte del rlo 
Mapocho, entre los al'los 1900 y 1923. en donde 
se encontraban una parte cons1der a ble de los 1 .  5 7 4 

ya mencionados. En esa secoón de la ciudad se 
habían realizado desde el siglo XIX numerosas par-
celaoones que hacían los propIetanos del suelo para 

Me/curro (c,tado en To,res_ M.lria An�o Op c,1 en nota 12, p 7Si 
90. [),scUf\O p,onunoado por el v��" de la H Orna•• de o, 
put.Hlos Op c,r. on nota 88. p 85 
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Figura 3 Localización de "conventillos"' en la ciudad de Santiago, 1900-1923 
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Cuadro 3 Reparación de conventillos por el Consejo Superior de Habitaciones Obreras. 1906-1924 

Reparaciones Conventillos % 

1906-1913 44 6.66 

1914 60 9.08 

1915 21 3. 18 

1916 22 3.33 

1917 22 3,33 

1918 68 10,29 

1919  89 13,46 

1920 86 13.01 

1921 83 12,56 

1922 51 7.72 

1923 56 8.47 

1924 59 8,93 

Totales 661 100,00 

r--re C•lfdo••· 1926 

llevar a cabo el "arrendamiento a piso",91 que re

presentaba el alquiler que efectuaban personas de 

escasos recursos de una porción de suelo en la cual 

pos1enormente levantaban lentamente una "me

¡ora·, que les serviría de habitación. En la primera 

década del siglo XX. en ese lugar de Santiago, los 

mismos prop,etanos que rea lizaban dichas subd1v1-

s1ones del suelo, vieron en el negocio de la cons

lrucc,ón y arriendo de "conventillos" mayores 

expectativas de renta, por lo cual ese tipo de edifi

caóones proliferaron de forma significativa. 

Otra de las funciones que le otorgó la Ley de 

1906 a los conse¡os fue la de favorecer la construc

aón de habitaciones h1g1énicas y baratas, ya sea 

mediante la construcoón directa o el fomento a las 

sociedades y empresas. En el penado comprendido 

entre 1 906 y 1924, dicha labor llegó a la edif1ca

C1ón de 193 "o tés .. que involucraban 4, l 28 casas, 

con cerca de diez mil piezas o hab1tac1ones (véase 

Cuadro 3 y 4). Con base en estos antecedentes y a 

Piezas % Habitantes % 

484 3.92 1 1 86 3.88 

705 5,71 1839 6,02 

354 2,87 869 2,84 

445 3,61 1539 5.04 

1823 14.77 2975 9.74 

1436 1 1 ,64 3845 12,58 

1327 10,75 1 583 5.18 

1655 13,41 4137 13,54 

1 168 9.47 3854 12.61 

914 7,41 2742 8,97 

1040 8.43 3120 10.21 

988 8,01 2867 9.38 

12339 100 30556 100 

los expuestos en el Cuadro 1 ,  podemos afirmar Que 

las demoliciones superaron a las nuevas ed1f1caoo

nes. con lo que se generaron efectos que 1ncid1rlan 

en el ámbito social y espaoal. Alrededor de 5,369 

c.uartos o piezas no serían repuestos. con lo que 

cerca de veinte mil personas se vieron obligadas a 

abandonar los "conventillos• declarados "inhabi

tables", ello llevaría a aumentar la densidad en los 

que quedarían en pie y, por otro lado, los propios 

afectados buscarían otras alternativas, como el 

"arrendamiento a piso" en la periferia de la ou

dad. Además, se realizarían cada vez más ocupa

ciones ilegales de terrenos, que comenzaron a 

91. E.s1e PfO<es<>se darra en Ch, le PIActoc.imente desde la �PO<• co1on,a1 
y h• sido basiamen,e es1udlado 1)0( el h1s1ooador Armando de Ramon 
Una obra de c.i1kter general resoec10 de la h,sto"• de la ciudad de 
Sdnt,ago en la cual se hacen referenc,as • ese fenómeno es: Ce Ramon. 
Armando Sanuago de Chile (1541-1991) H,sto,ia de un.> soc,edad ur 
bana Mat111d Maplre. 1992 
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Cuadro 4 Viviendas y Ncités• declaradas 

higiénicas por el Consejo de Habitación de 

Santiago, 1906·1924 

Años Cités (•) % Viviendas % 

1906-1918 139 72.02 3039 73,62 

1919 11 5,70 144 3.49 

1920 8 4,15 138 3,34 

1921 12 6,22 303 7,34 

1922 6 3,11 158 3,83 

1923 10  5,18 250 6,06 

1924 7 3,63 96 2,33 

Totales 193 100.00 4128 100,00 

(' 1 Cida •ott• ag,upa un con,unco ót VMend.ls 
Fve,,� CC>rdova. 1926 

cobrar aerta fuerza en las décadas sIgu1entes a la 
apltcación de la Ley de 1906.

La construcción de nuevas v1v1endas h1g1énicas 
fue uno de los puntos débiles de la normativa de 
1906 y durante su vigencia se realizaron una sene 
de InIoat1vas tendientes a subsanar esta s1tuac16n. 
La primera medida que se tomó fue la de autori zar 
al Consejo Superior de Habitaciones Obreras para 
contratar un préstamo para la construcción de ca• 
sas para obreros en las ciudades de más de 8,000 
habitantes. Este proyecto fue decretado por la Ley 
1969 del 1 6  de julio de 1907; siendo publicada en 
su integridad en el  Bo/etln del Instituto de Refor• 
mas Sociales de E.spaña,92 al  igual que lo aconteci
do con el proyecto de la Ley de 1906 otado 

91 ·c� �o ót � -construcción de habitKIOOeS Obreras· En 
Bo.-11n deltum,ro de llefc>'m,u Sooalei 1907. No 41, a/lo iv. PI) 504-505 
93. •o�u<IO O<onunoildo en la �Q<-.a óe ,naugutac,ón ót 16 Fob1acJ6n
Huemul P0' �\ Cil!,l de c,eoco Hopol.U,,O, s.,;o, luis 8arlOII 11otgo11o· En 
�defl()t,c,vde!�.1911,No J,,a/\ol,pp 117-130 

anteriormente, lo que muestra la atenC16n con que 
se seguia en España las medidas que se adoptaban 
en Chile y las relaoones que hablan entre el otado 
Instituto y las respectivas autoridades chilenas del 
MIn1Steno del Interior encargadas de los asuntos 
soaales 

Esta acoón fue una de las primeras que realizó 
el gobierno del Presidente Pedro Montt relativas a 
la vivienda obrera y constituyó, en esos arios. un 
novedoso aporte para iniciar el levantamiento de 
nuevas obras y, además, permitió definir las moda
lidades de acceso a las casas generadas ba10 esta 
forma 

Características generales y agentes 

involucrados. en los primeros coníuntos 
residenciales edificados bajo el periodo de 

vigencia de la ley de 1906 

Dentro de las ed1ficac1ones levantadas. tanto por la 
acción directa como por medio de las franquiaas 
otorgadas por la Ley de 1906, tenemos algunos 
e¡emplos de las obras que se efectuaron en la ciu
dad de Santiago. La pnmera de las poblaciones que 
se acogieron a los beneficios ya mencionados fue 
el conjunto residencial •Huemul", construida por 
la Ca¡a de Crédito H,potecano en 191 1 En torno a 
la locahzac,ón del proyecto en cuestión y respecto 
del proceso de adqu1s,ción de los terrenos. el direc• 
tor de la ca¡a sel'\alaba que: 

Aqul, en m«.io de t,u �bn:as y r.1� en las grandes calles y 
a.-en,d,u. al fado de magníf,cas CorutnKCIOnE'$ de la cruda<( 
podra hana, el obrero el�, iJPdCib/e, ilbrigado r luminoso 
ql.l(' asegura fa � y ta fe/lOdad de las fam,úas 
La compra de los sola� desr,nados a la ed,f,c«IÓ(I es un.l -
goc,a</Óll pra,ecl>oso en codas las oudMles q� comonuescra 
c;,p,taf auavies.in una época de �a transfotmac/ÓI> 91 

Lo anterior da una idea de cómo se irían locali
zando los nuevos con¡untos hab1tac1onales para 
obreros en la oudad de Santiago. La peri feria sería 
para los promotores 1nmob1hanos vinculados a las 
operaciones de v1v1endas para obreros y para el Es
tado. el s1i10 más buscado para matenah:zar las ed1-
f 1cac,ones baratas. ello principalmente estaría 
motivado por los ba¡os costos del suelo asociados a 
esos lugares 

Otra de las cuestiones de interés que se definen en 
el otado discurso. está referida a la forma de acceder a 
las V1V1endas construidas por la Ca¡a Crédi to Hipoteca
"º y que serian válidas para el con¡unto de las habita· 
oones para obreros que edificaban por esos anos; al 
respecto se apuntaba que: 

Para J)(Xkr comprar U/ll propiedad en cualquiera de tas po.. 
olacKNtes que (Of'mil la CaJa de C�tlO HIPO(Kdl,0, Sf<ld pre
crso se< ,mponeme de la Ca,a de Morros y rene, en depósito 
un,1 "ni/Ciad de dinero que guarde relac,on con la parte del 
pr«,o que debe paga� al contido 
Esra ex,genc,a corrtspon<Je a la n.ltu<akza misma de la ope
raclÓfl. des{Je Que � rrara de dar ap/,cac/Ófl a k>s fondos de 
•as ,nst,ruc,ones de ahorro y, p0, k> ramo. la mlo'l'roólt solo 
Pueck! hact>rse POI cvenra df' k>S imponentes y a 1a me<J,d,1 y
1a ro,ma aue k> vayan esrabl«>endo .,.

As1 mismo se establecía como prerrequIsIto que 
el imponente tuviese const1tu1da regularmente una 
fam1ha y se comprometiese a ocupar con ella la 
casa que adquiría, estando proh1b1do darla en 
arrendamiento. Para llevar a cabo una venta se 
proponían una sene de cond,oones que serían 
tomadas en cuenta a la hora de finiquitar el con
trato. el tiempo que el interesado tuviese de im
ponen te en  la C a¡a de Ahorros; el monto 
acumulado por los depósitos y la as1du1dad con 
que se hubieran produodo; el número de h1¡os 

r o d r i g o  h i d a l g o  

No se permitirla en ninguna propiedad el expendio 
de !,cores. nI el establec1m1ento de cantinas. casas 
de d1vers1ón. casas de huéspedes. ni casas de pres
tamos; los prop1eta11os se obligaban a someterse a 
las d1spos1c1ones de orden y de h,g,ene que adop
tar a la adm1n,straoón; y se procuraría fomentar en 
las poblaciones el establec1m1ento de almacenes de 
consumo por el sistema cooperauvo 

El  citado con¡unto res,denoal Huemul fue un 
verdadero e¡emplo de las promociones que impul
saba por esos años la Ca¡a de Crédito Hipotecario, 
destinadas a la población obrera con capaodad de 
ahorro Su diseño corrió por cuenta del arquitecto 
Ricardo Larraín Bravo. profes,onal que habta pre
sentado interés en lo referente a la vlVlenda obrera, 
hecho que ío líevarla a pubí,car en el año 1911 ,

una obra titulada Apuntes sobre las casas para obre
ros en Europa y América; además dos arios antes. 
en 1909. habia editado en Santiago su libro La ht· 
g1ene aplicada en las construcciones. El menciona
do con¡unto supuso la edificación de 166 casas y se 
construyó en una superficie de 25,434 m1• el d1se• 
l'lo contempló áreas de servicios con escuela, cap,. 
lla. ca¡a de ahorros y plazas 95 Desde el punto de 
vista arquitectónico "el con¡unto tiene una gran 
unidad formal en sus fachadas, que conforman d,
versas calles corredor. las que desembocan en una 
plaza. donde se destacan sus ed1f1c1os de equIpa
m1ento. Las casas corresponden a una t1pologia con 
patios centrales y corredores extenores. con los ser
v,c,os ubicados al fondo del terreno y sus hab,ta
aones abiertas a los corredores y hacia la calle" 96

94,IIM:let,,,p 124 
95. Prieto, Ca,los (1911) ·s11uac,0n y descopc!Qn d� la Poblac,on 
Huemul • En Boler,n de t.. Ofic1t1a de/ Tn,t,a¡o, No 3. ,no 1. p 131
96, San Mat1,n, Eduardo (1992) r.,, Mou,rKn,,a de i. -k,.., di' s..n 
nago E---••s y pror,uesras Saotta90 Mdres 8e � o 32 
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Figura 4. Vista actual de la Poblac,6n "Huemul" 

La Figura 4 muestra dos vistas en la actualidad de 
algunas vlVlendas de la citada agrupac,ón • Hue
mul •. paralelamente la Fígura 5 expone el plano de 
ese con1unto hab1tac1onal. donde se detallan a la 
vez la amplia cantidad de equipamientos con que 
ella fue diseñada. 

la construcción directa por parte de los conse
¡os fue relativamente baja respecto de lo que se 
edificó. gracias a la part1c1pación de los pnvados y
sociedades en general, llegando a la otra de 396

casas. de las 4, 128 que se levantaron por in1c1at1va 
particular durante la v1genc1a de la Ley de 1906.

Desde una perspectiva global, considerando la in
serción de estas agrupaciones de vrvienda en el con
¡unto de la ciudad. hacia la década de 191 O, 

podríamos señalar que la Caja de Crédito Hipote
cario comienza a ser uno de los gestores inmobilia
rios que desarrolló mayores acciones en la 
construcción de vlVlendas. no sólo ding1das a las 
clases trabajadoras. sino que también impulsó pro
yectos de relativa magnitud para los grupos socia
les medios A pnnc1p1os de la década de 1910, la 
citada entidad bancaria habla emprendido la reali
zaoón de obras en diversos sectores de la ciudad 
de Santiago, que sumaban sin considerar la ya des-

cnta Poblaaón Huemul, 54,636 m2• Se apuntaba 
desde dicha insti tución que ·ta edificación de estos 
grandes solar� habrán de hace�e en forma orde
nada y metódica, por secciones, y de modo que la 
conclusión y ena¡enaaón de las primeras secciones 
sea cond106n necesaria para continuar la edit1ca
c16n de las s1gu1entes. La oficina técnica tiene con
cluido los planos de d1stnbuc1ón de cada una de las 
poblaoones, y se hallan f1¡ado los tipos de casas 
que se levantarán en ellas. formados los respecti
vos presupuestos y concluidas las especificaciones 
y demás particularidades que han de servir de base 
para la contratación de cada población" 97 

la Ley de Hab1tac1ones Obreras de 1906, marcó 
el inicio de la acción del Estado chileno en cuanto a 
la vivienda social, y sentó las bases para las futuras 
acciones que se desarrollarlan en esta materia. El 
balance pos1t1vo que tuvo la acción hig1enizadora 
de los Conse¡os de habitaciones para Obreros ha
cia la demolic,ón de los ·conventillos·. y negativo 

97. 011eurso p,onunoaóo.., la cer,mor,,a de onaugy,aoón de la Pobla·
coón Hutmul r,o, la Ca¡a de Cr�cHo H•POtK11t0. Stilof Luis s..rr� 
Borgof,o Op c,r en no11 93, p 122

__ I 

Figura 5 Plano de la Población "Huemul". 
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52 n 1 1 o , , ¡ u , b a n ,  

en torno a la construcción de nuevas vMendas. re
percutirían s1gnif1ca11vamente en el precio de los 
alquileres. Ello llevarla a profundizar el con�i_cto 
entre propIetanos y arrendatarios. ante lo cual el 
Estado intentará legislar para regular dichas rela
ciones y además promulgarla una nueva leg1sla
C1ón de casas baratas en 1925. que tendrá 
ob¡etwo impulsar la construcción de nuevas vivien
das sociales. 

Consideraciones �nales 

El Estado chileno desde �nales del siglo XIX reahzó 
una sene de esfuerzos destinados a dar soluoón al 
déf101 de v1V1endas que afectaba a los grupos socia
les de más escasos recursos. Resalta en este periodo 
la constante por parte de los poderes 
públ,cos de abordar el problema, principalmente a
través de d1st1ntos mecanismos de Incent1vo hacia 
las sociedades y empresas dedicadas a la construc
ción de v1v1endas obreras. Sin embargo. las 1n1ciat1-
vas desplegadas no fueron capaces de remediar en 
plenitud el problema de la habitación popular. El 
marco 1nstituC1onal creado para dar respuesta al dé· 
�cit hab1tac1onal no sería capaz de satisfacer fa de
manda de residencias h1g1énicas y baratas. 

Desde 1906, fecha en que se promulga la Ley 
de Hab1taC1ones Obreras hasta 1924 se construye
ron tanto por acción directa del Estado indi
recta. a través del incentivo a las soC1edades 
particulares. cerca de cuatro mil quIn1entas vIv1en
das. cifra exigua sI consideramos la gran cantidad 
de habitaciones que se demolieron por la acción 
h1g1en1zadora de los Conse¡os Hab1tac1onales crea
dos por la Ley de 1906 

S1 insertamos lo anterior en un contexto mas 
amplio. se puede 1nfenr que la labor constructiva era 
1ns1gn1f1cante si se comparaba con algunas cifras de 

VIVlendas faltan tes que se comenzaban a generar en 
algunas instancias técnicas y académicas hacia la 
mitad de la década de 1920. en donde se señalaba 
que el dé�cit hab1tac1onal llegaba a las 1 50.000 v,
viendas El crecimiento demográ�co habia sobrepa
sado con creces la capacidad de generar nuevas 
residencias para las fam1has de las clases más neces,
tadas. sólo la ciudad de Santiago pasa en 1920 de 
507,296 habitantes a cerca de 700.000 en 1930 En 
el ámbito nacional, en similar lapso de tiempo. la 
población había aumentado de 3. 753. 799 personas 
a 4,287.445.  

A pesar de que las políticas de v1v1enda en las 
primeras décadas del siglo XX no fueron lo su�
cientemente capaces de soluoonar en su Integri· 
dad la de viviendas de las clases sociales 
más pobres del país. desde la perspectiva del pre
sente traba¡o, creemos que en el periodo anahzado 
se dieron importantes pasos para ir generando una 
1nstttucrona1tdad pública y social en torno al pro
blema hab1tac1onal. La ley de 1906 marcó el 1nicI0 
de la acción del Estado en matena de politicas so
ciales. En el marco del Conse¡o Supenor de Habita
ciones Obreras, no sólo surgieron proyectos para 
legislar en torno a la vivienda, sino que también se 
generaron algunas m1ciat1vas relacionadas con la 
previsión social en general. 

En esa misma mst1tuc1ón se dio el in1O0 a Impor• 
tantes ¡ornadas de discusión a nivel politico y aca

en el tema de la v1v1enda popular. la 
Asamblea de la Habitación Barata de 1919 dio el 

primer paso en este sentido, luego vendrían las Ex
pos1eIones de la Vivienda Económica que perdura
rían hasta la década de 1950 En esos congresos se 
debaueron una parte considerable de las ideas que 
se considerarían en algunos proyectos de leyes de 
v1v1enda social, que luego se aprobarían en el par
lamento chileno. 




